
Sesion 59.a esfraordinaria en 15 de enero de 1912 
PRESIDENOIA DF~ LOS SEÑORES VERGARA I MATTE PEREZ 

Sumario ~ Asistencia 
~ 

Acta ele la. sesi?n anterior.:- Cuenta.-Se ~ AsisUeron los señores: 
pone en dlscuslon la renunela de la Mesa~ " 
Directiva.-Usa de la pala1:Jra el señor Laz-~ ~~~tellon Juan 

. cano.-Se acuerda no aceptar d:cha renun-~ Clfuentes Abdon 
cia. -·El señor l~ivera desautoriza ciertas pu- ~ Charme Eduar.do 
blicaciones hechlJs por la prensa, relaciona ~ Devoto .A. LUIS. 
das con sus opiniones i asuntos particulares, ~ EyzagUIrre J a v~er 
i solicita ciertos antecedentes dellVIinisteri()~FJgueroa Joaqum 
del Interior.-EI señor Cifnentes hace ob_~Lazcano Fernando 
sórvaciones sobre la conveniencü de arren_~lVIackenna Juan E. 
dar los Ferrocarriles del Estado i solicita la~ l~eyes Vicente 
inclusion en la convocatoria d~ un"proyecto~l{io del Arturo 

Ri vera G-uillermo 
Sánchez Masenlli D . 
Sanfuentes Juan Luis 
Silva Uleta Ignacio 
Subercaseaux Ramon 
Tocornal José 
U rrejola Gonzalo 
Valdes V /lIdes Ismael 
Villegas Elll'ique 
Walker Martínez J. 

Acta 
que existe sobre la matoría.-Se toman en ~ 
consideracion las modificaciones hechas por ~ 
la Cámara de Diputados en el proyecto sobre: 
ereccion de un monumento a los héroes de ~ Se leyó i f"ué aprobada la siguiente: 
la Concepcioll i se acuerda no insistir en el ~ 
rechazo de el1as.-Se ponen en disCllSion las~ «8ESION 58.a ESTRAORDINARIA EN 11 DE ENERO 

modificaciones hechas por la Cámara de Di-~ DE 1912 
putados en el proyecto sobre creacion de una ~ 
Sub-Secretaría de ferrocarriles í se despa· ~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Oaste
chan los cuatro primeros artículos.-Se SllS- ~ Hon Charme Eyzaguirre Fábres Lazcano . ") , , , , 
pen~e la. seslOn.-A segunda h~ra c~?ntinúa ~H,io¡del, Sánc~ez, .:-:-anfuentes, Silva Ureta, 
la dlSCUSlOll del prolect? sobre Sub-Secreta-~Tocornal, UrreJola, Valdes Valdes, Vergara, 
ría de los ferrocarrIles 1 se aprueba el ar-~Villeaas i Wa1ker Martínez i los señores 
tículo transitorio agregado por la Cámara ~ Mini~tros de Hacienda i d", Guerra i Marina. 
de Díputados.-Oontinúa la discusion del ~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
proyecto sobre reforma de la leí de Muniei- ~ dió cuenta de los siguientes negocios: 
palidades i se acuerda devolver una parte del ~ 
proyecto a la Cámara de Diputados dejando ~ 
el resto para una leí posterior.-Se toman en~ 

Mensaje 

cJllsideracion í son desechadas las modifica- ~ Uno de S. E. el Presidente de la Hepública 
ciones hechas por la Cámara de Diputados en ~ con:que inicia un proyecto de leí sobre auto
el proyecto sobre reforma electoral.-Se le- hízacion para contratar en 1icitacion pública i 
vanta la sesíon. ~ a precio alzado, por el término de cinco ¡IDos 
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hasta por la suma de un millon trescientas ~ pedor de la policía de San Felipe, el19 de 
sesenta mil libras esterlinas la aduccion de las ~ enero de 1909. -
aguas del Manzanillo i de la Laguna Negra a ~ Pasó a h Comision Revisora de Peti
Santiago i construccion de un estanque i de-~ciones. 
mas obrus especificadas en el proyecto apro- ~ Otro de la Comision Revisora de Peticio
bado por decreto número 77 del Ministerio ~nes recaido en la solicitud sobre aumento de 
del Interior, ,de 4 de enero actual; i para~Den'sion, presentada por don José ;\Ilanuel 
contratar, hasta por la suma de un millon tres-~ Padilla Encina 0130 ce agost'l de 1911.~ 
cientos sesenta mil libras esterlinas un em- ~ Quedó para' tabla. -
préstito al interes máximo de· seis por ciento ~ 
anual i uno por ciento de amortizat;ion acu- ~ Solicitudes 
mulativn tambien anual. ~ 

Quedó para segunda lectura. ~ Una de don Roberto S,vaIlstoIl G6mez, en 
. ~que J ide el pronto despacho de una solicitud 

Oficios ~anterior subre permiso para construir i esplo-
~tar un puerto de mar, en la desembocadura 

Cuatro de la Honorable Oámara de Dip'l- ~ de rio Imperial, acojiéndose a las condiciones 
tados. ~ establecidas en el proyecto sobre el puer to de 

Con el primero devuelve aprobado, con mo- ~ (~uintel'o. 
dificaciones, el proyeeto de lei que t¡'-me por ~ Se mandó llgregar a sus antecedf'lites. 
objeto la creacion de una Sub-8Jcretaría de ~ Otra de doña I,iduvina i Eusmenia Encina 
Ferrocal"l'iles en el Minülterio de Industria i ~Lineros en que pídem una pension de gmcia 
Obras Públicas" ~ como nietas dd capitan servidor de la Inde-

Quedó par a tabla. . ~ pendc,ncia don Santos Lineros. 
Gon los dos siguientes remite aprobados los~ Pas6 a la Comision de Guerra i Marina" 

siguientes proyectos de acuerdo: ~ 
El que concede a la institucion denominada ~ A indicacion del seflor Presidente, tácita

«Sociedad Suiza de BeneficenCla», establecida ~mente aceptada se aprueba la siguiente tabla" 
en Santiago, con personalidad jurídica otorga-~ordinaria de 10,3' WiUntos de que debe ocupar
da por decreto número 1,26±, de 20 de mayo~se la Sala en conformidad a las indicaciones 
de 1891), el permiso requerido por el artículo ~aprobadas en SeSi0Jl ue ayer ¡acuerdos ante-
556 del Oódigo Civil, para que pueda conser- ~ riOl"es: 
val', hasta por treinta años, la posesion del ~ 
bien raíz que tiene adquirido en la calle de ~ Tabla 
San Diego número 278, de la ciudad de San-~ 
tiago. ~ ]. Proyecto de lei de la Oámara de Dipu-

El que concede a la institucion denominada ~tados sobre refcrma dela lei orgánica de Mu
"Club Concepcionn, establecida en la ciudad ~ nicipalídadec;; 
de Ooncepcion, con personería jurídiéa avir-~ 2. Ofieio de la Oámara de Diputados con 
tud de lo dispuesto en el decreto de 5 de~ql1e devuelve con modificaciones el proyecto 
agosto de 1874, el permi80 requerido por el ~ de lei aprobado por el ~enado que establece 
artículo 556 del C6digo Oivil, para con",ervar ~ que las funciones enc0mendadas a las Muni
la posesiun de los bienes raices que en el ~ ci1"ilidades por la lei electoral serán dpscmpe
mismo proyecto se indican, adquiridos en la~ñadas en d departamento de Santiago duran
ciudad de Ooncepcion. ~ te las próximas elecciones ordil!arias por una 

C02 el último remite aprobado un proyecto~Comision compuesta de catorce ciudadanos; 
de lei sobre dedaracion de utilidad publIca de ~ el. Oficios .relativos al proyecto de lei de 
los terrenos necesarios para rnodifü;ar el ti'a- ~ gastos públicos para 1912; 
zado de los caminos públicos que cunducen de~ 4. Oficio de la ,--ámara d':) Diputados con 
IJuranilahue a "Lebu, de los Alamos a Caüete ~ el cual devuelve con modificaciones el pro
i de Cañete a Tima, en la provincia de Al'auco. ~yecto de lei, aprobado pm- el Senado, destina-

{~uedaron para segunda lectura. ~ do a asignar durante el presente año la renta 
~ ele diez mil pesos a los dos injenieros de sec-

Informes ~ cion de la Delegacion :Fiscal de Salitreras; 
~ 5. Oficio de la Oámara de Diputados en 

Uno de la Comision de Gobierno recaielo~'lue comunica qlle ha desechado la /Lodifica
en la solicitud sobre abono de tiempo, pre-~<:ion introducida por e~ Se!J.ado al proyecto 

, sentada por do'n. José del Cármen Garcia, ins- ~ óe lei que declara establecimientos de ins-
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truccion secundaria a los liceos de niñas i a~ ensanche de los polvorines; i el que concede 
los establecimientos de enseñanza especial; ~ permiso al mayor Montero i a los capitanes 

6. Oficio de la Cámara de Diputados eon~Vjgnola i Aguirre para que puedan servir a 
que devuelve con modificaciones el proyecto ~ las órdenes del Gobierno de Colombia. 
de lei,aprobado por el Senado, sobre crea-~ ~l señor Ministro de Hacienda hace indi
cion de la Sub Secretaría de Ferrocarriles; ~ caeian para que en la segunda hora de la se-

7. Mensaje sobre reÍorma de la lei núme- ~ sion de hoi, en que no podrá tratarse del pro
ro 1,768, de 31 de octubre de 1905, sobre~yecto de sueldos delJ!Jjército por ausencia del 
concesion de primas i garantía a la Sociedad ~ señor Ministro de la Guerra, pe ocupe la Sala 
Siderúrjica Altos Hornos de Corral; ~ de los siguientes proyectos remitidos por la 

8. Mensaje destinado a fijar un plan jene-~Oámara de Dipútados: 
ral de construccion de obras públicas; ~ Proyecto sobre contribucion a los bancos 

9. Mensaje sobre autorizacÍon para conce-~ de emision; 
der al colono suizo don Juan Gisling la pro-: El que tiene por objeto reÍormar la lei so
piedad de trescientas hectáreas de terrenos~bre impuesto de papel sellado, timbres i es
fiscales situados en la provincia de V aldivia; ~ tam pillas; i 

10. Mensaje con que se somete a la apro- ~ El que establece un impuesto de cinco cen
bacion del Congreso Nacional el convenio havos por cada litro de cerveza que se elabore 
suscrito por los respectivos Plenipotenciarios ~ en el pais. 
de Chile i de la Arjentina, por el cual ambos ~ Despues de diversas observaciones del se
Gobiernos se comprometen a pagar por igua-~ñor Vergara: relativas a algunas defic;encias 
les partes cierta suma de dinero a los herede- ~i omisiones en los artículos sobre policía local 
ros del señor Van de Velde en eancelacion too ~ del proyecto sobre reÍorma de la lei de mu· 
tal de S11 reclamacion; ~nicipalidades, el señor vValker MartÍnez hace 

11. Mensaje sobre autorizacion para inver- :indicacion para que dicho proyecto vuelva a la 
tir hasta quince mil pesos en la const\ uccion ~ Comision de Gobierno, a fin de que armonice 
de una línea telegráfica entre Camarones i~i complete las disposiciones aprobadas por 
Arica; ~ el Senado. 

12. Mensaje por el cual se Íaculta al Oon-~ El señor del Rio, hace indicacion para que 
sejo Superior de Habitaciones para Ol::.reros ~ se acuerde desarchivar i se ponga en trami
para contratar el empréstito autorizado por la ~ tacion, el mensaje de S. E. el Pn~sidente de 
lei número 1,969 de J 6 de julio de 1907; : la República, que tif'ne por objeto otorgar 

13. Proyecto de lei de la Cámara de Dipu-~una asignacíon para gastos de representacion 
tados sobre almacenaje de mercaderías en~\1 los intendentes de Tampac:á, Antofagasta i 
aduana. ~ Valdivia, del cual se dió cuema el 20 de oc

En la hora de los incidentes se Íormulan Hubre de 1908 i se aC0rdó archivar el 9 de 
las siguientes indicaeíones: ~ agosto de 1910. . 

El seDar Ministro de la Guerra propone que ~ Pide, ademas, al señor Ministro de Guerra 
se acuerde celebrar sesian el juéves próximo,: teng& a bien recabar de S. E. el Presidente de 
de tres i media a seis i media de la tarde, apa República la illclusion de dicho mensaja en
fin de seguir tratando del proyecto de lei so-; tre los asuntos de que puede ocuparse la Cá
bre reÍorma de los sueldos del personal del: mara en el actual período de sesiones estraor
Ejército i Armada i demas proyectos de la:dinarias. 
tabla especial aprobada en sesion de ?6 de di-: El señor Vergara formula indicacion para 
ciembre último, i que se prorrogue el término ~ que so pase en inÍorme a la Comision de Go
de las sesiones de los dias lúnes, mártes i miér- ~ bien do el mf~nsaje de que se ha dado cuenta 
coles de seis a siete de la tarde, para destinar~ hoi sobre contratacion de las obras necesarias 
ese tiempo a la consideracion de los mismos ~ para la aduccion de las aguas del Manzanito i 
asuntos a que se ha reÍerido. ~ de la Laguna Negra a Santiago. 

Propone ademas qt;.e, por no poder concu-~ El señor Sánchez Masenlii hace presente 
rrir a la segunda hora de la sesion dé hoi, ~ que la epidemia de viruelas se ha desarrollado 
por tener que asistir a la discusion del pre~ considerahlemente f'n la poblacion de Hio Bue
supuesto de Guerra en la otra Oámara, se ~ no i pide al señor Ministro de Hacienda, pl'e
acuerde tratar, en el tiempo sobrante de la ~ sente en la Sala, se sirva recabar del señor 
primera hora, de los siguientes proyectos de ~ MinistJO del Interior el envío de los recursos 
lei aprobados por la Oámara de Diputados: :necesarios para combatirla. 

El que declara de utilidad pública una es- ~ Terminados los incidentes, se proeede a vo
tension de terrenos ubicados en Batuco para ~ tar las indicaciones Íormuladas. 

1,' 

" \ 

1" 

,'., 

, \; 

I ., . ~ 

.1 



I .. ;'\ ", " ~,<" '¡': <"l'~;'ír~';," ':: " 
, I 

1202 CAMARA DE SENADORES 
.... ·v, ..... '\..'\.."v'\.'vv .... '\..'\..'\.."''\.''' ..... '''''' .... '\.'\.·v,., .... '\.'\. .......... ~ ..... '\.'\.,:'\." .... ,'\.'\.'\.'\."'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\. .... '\.'\.'\.,'\.'\.~'\.""""'\,''\,'\.''\.,, .... '\,'\,'\.'\.'\.'\.'\.''\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.,'\.""'l."""""" ........ ,,,'\."\., 

La del señor Ministro de Guerra, relativa a~ El proyecto de lei ha quedado aprobado en 
tratar de prefé'renciH, en la sesion de hoi, el ~ los térmÍnos siguientes: 
proyecto sobre dec1aracíon de utiliaad pública~ 
de una estemion de terrenos en Batuco, fué ~ PROyECTO DE LE!: 

aprobadct por nueve votos contra dos. ~ 
Las de mas, se dieron tácitamente por apro-~ «Artículo 1.0 Los bancos existentes o que en 

badas. . ~adelante se establecieren, pagarán una contri
~buci,)fi equivalente al dos por mil anual so
~bre el monto medio de los depósitos Que ten-

El! conformidad al acuerdo recientemente, ~ gan en cada semestre sus oficinas del pais. 
adoptado, se pone inmediatamente en discu~;ion ~ Dicha contribucion se pagará semestralmente. 
jenéral i parti.cular a la vez, el proyecto de leí, ~ El término medio de los depósitos de cada 
aprobado porlaCárnara deDiputados,sobrede-~semestre se determinará tomando la cifra 
c1aracion de utilidad pública de una estension ~ máxima de los depósitos de cada mes. 
de terrenos pn Batuco i, düspues de haberse ~ B~sta disposicion no comprende a 10R bancos 
dado lectura a un memorial presentado por ~ hipotecarios los cuales continuarán pagando 
don Felipi~ rrupper, t'n oposícion al proyecto, 3la contribucion que existía ántes de la promul
el señor \VaE.:er Martínez :formula indicacion~ga~~ion de la presente lei. 
para que este asunto pase en informe a la Oo-~ Art. 2.° El Presidente de la República 
mision de Guerra. ~ nombrará un inspector de bancos quien, pre-

Despues de haber usado· de la palabra loshio estudio de los libros i comprobantes de 
señores Vergara i Ministro de la Guerra, que ~ cada baneo, infoX'Dlará semestralmente sobre 
aceptan el trámite propuesto, se dió tácitamen- ~ la exactitud de la contabilidad i de los balan
te por aprobada la indicacion del honorable:' ces que mensualmente deben é,,;tos pasar al 
Senador de Santiago. ~Ministerio de Hacienda en conformidad con la 

Se suspendió la sesion. ~ lei de 23 de julio de 1860. Este inspector ten
~drá corno sueldo la cantidad de diez mil pesos 

A segunda hora, continúa la discusion jene- ~ anu'iles. 
ral del proyecto de lei, aproba10 por la Cáma-~ Art. 3.° Si se comprobare que algun ban, 
ra de Diputados, sobre contribucion a los Ban-: ca ha :falseado sus balances, especialmente en 
cos de emisiou, la cual quedó pendiente en no relativo al monto de sus depósitos, pagará 
sesion de 13 de diciembre último, i se le dió ~por la primera vez una multa equivalente al 
tácitamente por aprobado despues de haber~triple de la contribucion correspondiente al 
usado de la palabra el señor Sánchez Masen-~últjmo trimestre. Si se comprobare una segun
ni. '. ~ da infraccion, perderá el banco el derecho de 

Se pasa inmediata~nte a considerarlo en~ continuar en el ejercicio de sus operaciones», 
particular i el señor Walker Martínez pro po- ~ Art. 4.0 Esceptúanse las acciones de Banco 
ne que se tome por base de discusion el pro-~ del pago dd la contribucion de haberes mue
yecto remitido por la Cámara de Diputados. ~ bIes establecida a beneficio muni.cipal por la 

Así S6 acuerda, i considerado, en consecuen-~lei de 22 de diciembre de 1891». 
cia, el artículo 1.0 de dicho proyecto, el señod Se pone en seguida en discusion jeneral i 
Walker Martínez hace indicacion para que se ~ particular a la vez el proyecto de lei de la Ho
modifique el inciso primero, dejá,ndolo en la~norable Oámara de Diputados, de ~ue se tlió 
siguiente forma: ~ cuenta el 31 de agosto de 1910, sobre refor-

«Lo~ bancos existentes o que en adelante se ~ ma de la leí de papel senado, timbres i estam
establecieren, pagarán una coniribucion equi-~piilas i s.e le dá tácitamente por aprobado en 
val,inte al dos por n:il anual sobre el monto :los térmmos en que ha sido propuesto por la 
m~io de los depósitosque tengan en cada se-~U()lnision de Hacienda en su informe de 23 de 
mélL1e sus oficinas del pais. Dicha contribu-~agosto de 1911. 
cíon se pagará semestralmente.» ~ El proyecto aprobado dice como sigue: 

Con esta modificacion, S':l dió tácitamente ~ 
por aprobado el artículo. ~ PROYECTO DE LEr: 

Los artículos segundo i tercero se dieron su- ~ 
cesívamente por aprobados, sin modificacion. ~ Artículo único.-Modifícase el artículo 3.° 

A indicacion del Walker Martinez, tácita-~de las leyes refundidas número 2,219, de 7 
mente aceptada, se acuerda agregar como ar-~de setiembre de 1209 i 2,288, de 5 de marzo 
tículo cuarto del proyecto el que con igual nú-~de 1910, reemplazando los incisos 27, 48 i 72. 
mero propone la Oomision. ~por los siguientes: 
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>¡27. Cuentas o planillas de venta cuyo ~ he acordad0 incluir entl e los proyectos que 
monto exceda a veinte pesos, en el orijinal i ~ podrá ocuparse el Congreso Nacional en el 
en cualesquiera de sus reproducciones, veinte E presente período de sesiones estraordinarias, 
centavos, en el momeJlto de la canc:elac:ion». ~el proyecto relativo a la concesion de permi. 

«48. Notas i contratos de corredores so bre ~ sos a particulares para construecion de ferro~ 
compra~venta de bienes muebles i efectos pú- E carriles. 
blicos, en el orijinal i en cualesquiera de sus~ Santiago, a 10 de enero de 1912.- R. 
reproducciones, cuarenta centavos». EBARROS Luco.- Enrique Zañal'tlt p.» 

C.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

«72. Trasferencia de accione!' o promesas ~ 
de acciones nominativas de sociedades anóni- E 
mas o en comandita, cinco centavos que pa-~ 
gará el c0mprador por cada cien pesos del m- ~ 
101' de la compra. Toaa trasferencia deberá es-~ Tengo el honor de poner rm vue,b'o cooo
presar el nombre del vendedor i del compra-~ cimiento que, oido el Consejo d\) Estado, he 
dor, el número de accionl:'s, "n valor pagado i hesuelto incluir entre los asuntos de que po~ 
de resp0!1sabilidad i el precio a que se haya~deis, ocuparos en el actual período de sesiones 
realizado la operacioll» . ~ esi;raordinarias, el proyecto de lei presentado 

-- ~por el honorable S;>na<lor don Guillermo Hi-
Se pasa en seguida a tratar del proyecto de; vera, sobre patentes do prlvilejios esclusivos. 

lei, aprobado por la Honoral:Je Cámara de Di-~ Santiago, a 10 de enen) ~de 1912.- R. 
putados, que tiene por objeto establecer un ~ BARROS Luco.- Enrique Zaiiartu p.» 
impuesto de cinco centavos por cada litro de~ 

cerveza que se elabora en el_ pais. . ~ 2. 0 De los siguientes oficios de los Ministe-.u.san de la p~labra lo~ se:iOres Sl~va 1!reta, ~ rios que Re espresan: 
Mllllstro de H~(5Ien,da .. ":'alke: Martlllez.l Val-~ a) «Santiago, 11 de enero de 1912.-Tengo 
des Valdes qUIen. Illsmua la Idea de fiJar un~ el honor (le remitir a V. E" suscrita por mi 
impuesto progresivo en vez del que establece~houorable antecesor, don ~fanuel Salinas, la 
el proyecto. ., ~memoria de los trabajos que ha tenido a su 

Cerrado el debate, se vota en Jeneral 1 re ~ cargo el Departamento de Hacienda duran-
suIta aprobado por once votos contra uno. :te el año de 1909. 

Por haber llegado la hora, se levantó la se- ~ Dios guarde a V. E.- Pedro N. Monte-, 
S1On.» ~ negro.» , 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1." De los siguientes mensajes de S. E. 
Presidente de la República: 

~ Vb) «Santiago, 11 de enero de 1912.-Ad
~ junto remito a V. E. un plano de Chile en el 
~ que se indican los ferrocarriles proyectados en 
~el plan de obras públicas, a fin de que el Ho~ 

el ~ norable S8nado se forme una idea cabal de los 
~ ferrocarriles que se construirían en el pais 
: hasta el año 1922. 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la $ Dios guarde a V. E.-Énl'z·que Zañal'tu p.,) 
Oámara de Diputados: ~ 

$ 2.0 De los siguientes oficios de la Honora~ 
Tengo el honor de poner en vuestro cono- ~ ble Cámara de Diputados: 

cimiento que, oido el Consejo de j1~stado, he~ 
resuelto incluir entre los asuntos de que po.~ a) «Santiago, 12 de enero de 1912.-El 
d:is ocuparos ~ura~te el actual período ~e se-EproJecto de lei, remitido por el Honorable Se~ 
SlOnes estraordlll~nas~ el proyecto de lel pre- ~ nado, que autoriza a 1 Presidente de la Repú
sentado por el EjecutIvo sobre marcas de fá-~ blica para que comisione al Ministro de la 
brica i ~e comercio. ~ Corte Suprema don Vicente Aguirre Várgas, 

SantIago, a 10 de enero de 1912.-R·~afinde que estudie en Europa, hasta el 31 
BARROS Lueo.-Enrique Zañartu P.» Ede diciembre de 1912, los servicios del órden 

B.-' «Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

~ judicial dependiente de la administracion de 
~ justicia; debiendo a su regreso presentar el in
~forme del caso, i que le concede como una 
~ única remuneracion por el desempeño de esta 

Tengo el honor de 
no cimiento que, oido 

poner en vuestro co-~ Comision la suma de veinticuatro mil pesos, 
el Consejo de Estado, ~ oro de dieciecho peniques, ha sido aprobado 

. f 

" 
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. por esta Cámara en los mismos términos en~ Se ha reempiazado el ítem 63 por el siguien-
que hl1 sido remitido. ~te, propuesto por la Comision Mista: 

Lo digo a V. E. en respuesta a su oficio nú-~ 
mero 4ó1, de fecha 3 del actual. :Item 63 Secretario de Legacion $ 10,666 66 

Devuelvo los :lutecedentes respectí vos. ~ Se ha restablecido el ítem 93 en la forma 
Dios guarde a V. E.-ADOLFO ARMAN));T.-: propuesta en el proyecto del Gobierno: 

Néstor Sánchex, Secretario.» / ~ 

(/ 
. ~Item 93 Ministro residente ...... $ 21,333 33 

b) «Santiago, 12 de enero de 1912.- El~ 
proyecto de leí remitido por el Honorable Se-~ 

PARTIDA 4.a 

CUERPO CONSULAR 

nado, que declara de abono a don TemÍsto- ~ 
eles Urrutía, Inspector Jeneral de Coloniza-~ 
cion e Inmigracion, para los efedos de su ju-~ 
bilacion, los ocho aiios nueve meses i trece ~ 
mas que estuvo separado del servicio con mo-: 
tivo de los sucesos del año 1891 ha sido~ Se han agregodo a continuacion del ítem 
aprobado por esta Cámara eu los mismos tér- ~ 130, los siguientes: 
minos en que ha sido remitido. ~ 

Lo digo a V. E. en respuesta a su oflcio ptem 
número 317, de fecha 21 de febrero de 1910.: » 

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~ 
~ Dios guarde a V. E.--,-ADOLFO AR~IANET.-~ 

Néstor Sánchez, Secretario.» ; pe' ;; .. 
e) «Santiago, 13 de enero de 1912.-El pro.~ 

yeClo de leí de Presupuestos de Gastos de la ~ 
Administracion Pública, para el año 1912, en~ 
la parte correspondiente al Ministerio de Re- ~ 
laciones Esteriores, Cultó i Colonizacion, ha ~ 
sido aprobado por la Cámara de Diputados$ 
con las siguientes modificaciones: ~ , 

Oónsul en Bariloche ..... $ 5,333 33 
Oónsul en Dieciseis de 

octubre ................. . 5,333 33 

GASTOS VARIABLES 

En oro 

PARTIDA 6.& 

GASTOS VARIABLES JENERALES 

~ Se. ha reemplazado el ítem 139 por el si
Seccion de Relaciones Esteriores~guiente: 

GASTOS FIJOS 

Presupuesto en oro 

PAHTIDA 3. a 

LEGACIONES 

~ 
~Item 139 Para publicaciones en el 
~ estranjero i servicios de 
~ propaganda ............... $ 200,000 
$ 
~ Se ha intercalado despues del rubro en la 
$partida nueva en monada corriente, propuesta 
~ por la Comision Mista, ántes de la 8. a, la si
~ guiente glosa j eneral: 

'. ~ «Estos empleados no tendrán derecho a 
Se ha elevado de $ 6,398.40 a $ 8,531.20~percibir las gratificaciones de qUA actualmente 

el ítem 37, «Alquiler de la casa de la Lega-~gozanp 
cion», que figura con el rubro «Legacion en~ . 
Fr,mcia». ~ 

Se ha reemplazad,o el epígrafe «Legacion ~ 
en Austria-Hungría, Servia, Rumania i Bul-: 
garia» por el siguiente: «Legacion en Austria- ~ 
. , , 

ungrIa». ~ 

Gastos en moneda corriente 

P ARTID~I\. 8.a 

GASTOS VARIABuES JENERALES Se han desechado los siguientes ítem agre-$ 
ados por la Comision Mista a continuacion~ 

del ítem 47: ~ Se ha reducido de 10,000 a 3,000pesos el 
~ítem 161 (,Para compra de libros que sirvan 

$ 1,600~para la propaganda en el estranjero. Item 
» 

Un canciller .................. . 
Asignacion al Ministro para 

gastos de representacion 
~ 

8,000$. 

,'í 
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. ~ 

Seccion del Culto ~ Diócesis de Ancud 

GASTOS VARIABLES 

~ 
" ~ Hem 700 

" , 

Para fábrica de tem, 
plos i casas parro
quiales de la diócesis 

Gastos en moneda corriente 
, , 
~ de Ancud ......... $ 80,000 

PAHTIDA 13 

FÁBRICA DE TEMPLOS 

Esta partida ha sido aprobada en la 
siguiente: 

Item 693 

» 

PARTIDA 13 

F Á B RICA D E T E ~1 P L o S 

Para fábrica de edificios 
ILisionales. L. P. 1907 ... $ 

Para la iglesia del Cármen 
de Tacna ................... . 

VicaTiato de Tarapacá 

, 
~ , , , , 
---~ " -, , 

PARTIDA 14 

ASIGNACIONES 

forma~ Esta partida ha sido aprobada en la forma 
~ en que figura en el proyecto de Gobierno. 
" .-.. , 
-" " " " .. 
" " -

Seccion de Colonizacion 

~Gastos en moneda corriente 
6,000~ 

" -50,000~ 
-" " " " 

PARTIDA 22 

GASTOS V ARlABLES 

Item 696 Para fábrica de templos 
i casas parroquiales ..... $ 

~ Se ha modificado el ítem agregado por el 
, ~ Honorable Senado despues del 830, «.Ajente 
80,000 ~ en Europa encargado de los contratos de in

~migracion, etc.», reduciéndolo de 10,000· a 
~6,000 pesos. Vicariato áe Antofagasta 
" -" " " " .. 
" " 

PAHTIDA 23 Item 695 Para fábrica de templos 
i casao¡¡ parroquiales 
del Vical'iato, pudien
do destinarse hasta 
cincuenta mil pesos 
en la cOIlstruccioÍl del 

" " " " " 
ADMINISTRACIOX DE LA PROVINCÍA DE TACNA 

templo vicarial. ...... . 

" " " " " .. 
$ 100,()00~ 

" " .. 

Intendencia 

Gastos fijos 

Diócesis de la Serena 

Item 696 Para fábrica de templos 
i casa,> parroquiales 
de esta diócesis, de
biendo inverlirse la 
cantidad de diez mil 
pesos en las repara
ciones del edificio epis-

-.. .. " . :1 .. .. 
Se han reemplazado los ítem 870, 871, 872 

873. por los siguientes: 

copal. .................. . 

" 
htem 870 
-" -" " -.. $ 
~ » 871 

$ 125,000~ 
~ Arquidiócesis de Santiago 

Item 698 Para fábrica de templos 
" .. .. 
" ~ » 872 

Item 699 

í casas parroquiales " 
de Santiago .......... .. ~ 

$ 300,000~ 
" " " Diócesis de Concepcion 

Para fábrica, de tem
plos i casa parroquia
les de la diócesis de 
Concepcion ... , ... $ 

~ » 873 
~ 
" .. 
" " " --" 125,000~ 

Once sub-inspectores, 
con dos mil cuatro
cientos pesos anuales 
cada uno . " . _ • _. $ 

Ocho guardianes pri
meros, con dos mil 
cuarenta pesos anua
les cada -uno .......... 

Dieciseis guardianes 
segundos, con mil no
vecientos veinte pe
sos anuales cada uno 

Ciento setenta i seis 
guardianes terceros, 
con mil ochocientos 
pesos anuales cada 
uno .................... . 

26,400 

16,320 

30,720 

316,800 

1': 

~' l' 
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Se han agregado bajo el rubro «Tarata», ~ Tengo la honra dé decirlo a V. E. en con-
los siguientes Ítem: ~ testacion a su oficio número 357, de fecha 

b3 de noviembre de 1911. 
Item ... Ouatro sub.inspectores, ~ Dios guarde a V. ~.-ADOLFO ARMANET.-

con dos mil cuatro· ~Néstor 8ánchex, Secretario.» 
cientos pesos anuales ~ 
cada uno.... . $ 9,600~ L<d) «Santiago, 12 dA enE-ro de 1912.-Con 

Cuatro guardianes pri- ~mouivo del mensaje i demas antecedentes que 
melaS, con dos mil ~ tengo la honra de pasar a manos de V. E., la 
cuatrocientos p e s o s ~ Cámara dlj Diputados ha dado su aprobacion 
anuales cada uno... 8,160~al siguiente , 

Ocho guardianes segun- ~ 
dos, con mil novecíen· ~ 
tos veinte pesos anua- ~ 

les cada uno.......... 15,360 ~ «Artículo único.-Se autoriza al Presidente 

» 

» 
PROYECTO DE LEI: 

Treinta i ocho guardia- ~de la República, por el término de tres años, 
nes terceros, con mil ~ para pagar una p"lnsion de dos mil pesos, oro 
ochoe1entos p e s o s ~ de dieciocho peniques, al ailo, a cada uno d~ 
anuales cada unn.... 68,400 ~ los dos alumnos enviados por el Gobierno 

» 

~ a estudiar veterinaria en la Universidad de 
. Han sido des~c~ados.los dos ít~m i~trodu- ~ La Pláta, de la- Hi"púhlic.a Arjentilia. . 

CIdos en la 00mlSlOn :J\IIrsta a contmuaclO~ de~ ~ Esta pension se podrá pagar desde la fecha 
873, que consultan sueldos ele un médICO 1 ~ del 11Ombramiento de los alumnos mencio-
de un contador i guarda-almaceno ~nados.'!> 

PARTIDA 24 

GASTOS V AI:tIABLES DE POLICÍAS 

~ Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.
~ Néstor' Sánchez, Secretario.» t,. .... ,./ 

~'e) «Santiago, 11 de enel'O de 1912.-Con 
~motivo elel D18nsaje i demas antecedentes 

S h t 't . 1 1 1 d 1 't 893 ~ que tengo la honra de pasar a mano" de V. E., 
e aSUS11l1UO agos:l e 10m ,por'l" C' d D' 1 1 1 d b 1 . . t lt ><\.l3 P . d ~ a amara e lputac os la e a o su apra a-

a slgm0r;te: « ~en;l '~o ara arrIe,n os». . ~ cion al siguiente 
Se ha mtercalaao antes de los ltem 894 1 ~ 

895 el siguiente rubro: «Hesguardo de Sama, ~ 
La Portada i Putre». ~ . PIWYECTO DE LEr: 

PAH,TIDA 25 

DIRECCION DE OBRAS FISCALES 

Se han suprimido los sigllientes ítem: 

Item 899 Inspector ................. $ 
» 901 Dibujante ............... . 

PAHTIDA 26 

, , 
~ «Artículo único.-Concédese permiso al 
~mayor don '\Yaehington Montero i a los ca
~pitanes don Pedro Vignola i don Manuel 
~ A guirre para que puedan prestar sus servicios, 
~hasta por d término de tr'"s años,'·oa las órde
~nes del Gobierno de Colombia, conservando 

4 800~sns. empleos i antigüedades en el Ejército de 
4' 800 ~ Ohl1el. 

, ~ Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.-
~ .Nésto1" Sdnchez, Secretario.» ....... , 
~ '"" 
$ r) «Santiago, 11 de enero de 1912.-

GASTOS VAUlABLES ~Con motivo de la mocioIl i demas antece-
. o .., ~dentes que tengo la honra de pasar a manos 

Se ha supnmIdo el sIgUIente ltem agrega'~de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
do por el Honorable Senado, despues del $aprobacion al siguiente 
ítem 904: ~ 

Item ... Para atender a los servi· 
cios de colonizacion 
en Taena i Arica. Lei 
2,538, de 12 de agos-
to de 1911. ........... $ 

, , , , , , 
PROYECTO DE LEI: 

~ «Artículo único.-Ooncédese, por gracia, al 
~ comisario de la policía de Santiago, don Gui
: Hermo A vila Money, un abono de tiempo 

500,000 ~igual al que le falta para cumplir treinta af'los 
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de servicios para los efectos de su retiro, en~nado, de cualquier partido que sea, que no es
conformidad a las leyes número 1,840, de 12hé dispuesto a dar testitronio de esa absoluta 
de febrero de 1906, i número 2,455, de 13 de:correccion de procedimientos. 
rebrero de 1911.» ~ Comprendo que la delicadeza de estos cum-

Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMAN'ET.- ~plidos caballeros les haya obligado a dar este 
Néstor Sánchez Secretario.», ~ paila; pero a nosotros nos corresponde recha-

, ~zar la renuncia para darles a comprender que 
4~ De un informe de la Comision Heviso- ~ siguen conservando la confianza de la Cá

ra de Peticiones, acerca del proyecto de la ~ mara. 
Cámara de Diputados que concede al ex-ca- ~ El seiíor Vergara (Presidente).-Ofrezco 
pitan de Ejército, don Juan Rafael Jofré, unaha palabra. 
pension de ciento cincuenta pesos mensuales.'~ En votacion si se acepta o nó la renuncia. 

6. o De la siguiente nota-l'enuncia: ~ votada la renuncia de la Mesa, fué desecha
~da por la unanimidad de dieciseis rotos, 
, T

Ó ~Honorable Senado: ~ El señor Reyes.-(Al dar su voto).~~ , 
A fi d 1 S d d rb t d ~ miéntras no se soluciene la crísis. 

n .. e que e ena.o que e en 1 .er a ~ El señor V ergara (Pre~idente).-.La Oá- • 
para e1eJ1r la Mesa que Juzgue convemente, ~ 1 l' 
creemos de nuestro deber presentar la renun_~mara resue ve no aceptar a renunCIa. 
cia de los cargos de Presidente i Vice, dejan-~ 
do constancia, al mismo tiempo, de nuestros~ 
agradecimientos por la prueba de conB.anza~ 

Desmentido 

con que se nos ha honrado. $ ~. . 
Santiago, 15 de enero de 1912.-.Ricardo~ El.senor Rlvera.-VOl a to?ar. do~ puntos 

JYIatfe f)él'er,.-Luis Devoto A.» velaclOnados ambos con ur;a lllchcaClOn f?r
~ mulada por el honoroble Senador de Cuncó 

6. o De dos solicitudes. ~ en una ,de las sesio l1.es anteriores, i pido per
La pri~era, del Ouerpo de Bomberos de 1.,0- ~ don al Senad~ por tener que tratar de este 

ta,en que pide autorizacion petra conservar la~asunto de c~racter ~el'sonal. 
posesion de un bien raíz que ha adquirido en :En l~, seSlOn del lunes de la sema.n~.pasa
dicha ciudad' i ~da se dIO cuenta de un telegrama dmJldo al 

La segund~ de doiJa Cármen Gutiérrez viuJ señor President.e, que traia noventa i ocho 
da de Marchant, en que pide laldevoluci¿n de ~ firmas, ~ en ql.:e. se decia que los liberales de 
los antecedentfls de la que tiene presentada~ Valparalso so.hCltaba.n que l.a reforma dectoral, 
al Senado sobre pensiono ~cuya resoluClOn esta pendIente en el Senad? 

, -""-' ~ se despachase tal como la ha aprobado la Ca-

Renuncia de la Mesa 
~ mara de Di;mtados. Me sorprendió este tele
~grama, sobre todo por las firmas que traía; i 
$ recojiendo infcrmaciDllt:s, he podido conven-

El señor Vergara (Presidente).-Solicito~cerme de que no la han firmado ni siquiera 
la autorizacion del Honorable Senado paraha mayoría de las personas cuyos nombres 
poner en discusion inmediata la renuncia, de~ aparecen en él. 
la Mesa. $ Entiendo que ésta es una falta grave, es 

Acordado. :abusal' del derecho constitucional de dirijir 
En discusion la renuncia. ~ peticiones al Congreso, engañándolo con fir-
El señor Lazcano.-A mui JUlClO, señod mas falsas, pretendiendo hacer presiIJn sobre 

Presidente, el deseo del Senado no pued", ser ~ sus miembros i faltando al re'speto a la opi~ 
otro que el de qucl no se haga política sino~uion de uno d0 ellos que ya hab~a manifes
que se trabaje, a fin de despachar cuanto án-hado su parecer en esta materia. 
tes los proyectos que tienden a salvar el défi-~ Aunque me bastarian las declar;,aciones e8-" 
cit i a establecer nuestra administracion en ~ critas i verbales que he recibido de muchas 
condiciones satista::.torias. Dentro de estos ~ de esas personas, en las que me han manifes
propósitos, no cabe la renuncia de la Mesa. ~tado que no solo no firmaron el telegrama 

Estoi cierto que el Senado por unanimidad ~ aludido sino flue se negaron a hacerlo, creo 
no la clceptará, i COn tanta mayor razon cuan- ~ que el Senado debe tornar medidas para in
to que todos recónocemos la buena direccion~ vestigar el engaño, i al electo, me permito so
i la imparcialidad con que el eeñor Presidente~ licitar de la Mesa que dirija oficio al señor 
i el señor vice-Presidente han dirijido los de-$ Ministro del Interior para que pida a la úfici
bates, no habiendo un solo miBmbro del Se- ~ na telegráfica el despacho orijinal i se sirva. 

,1, 

,\ 

.\ 
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~ . 
enriarlo a la Mesa de la Cámara, a fin que~demas pugnan por alcanzar mayoría en la 
el Senado resuelva lo que crea conveniente. ~designacion de vocales, mayoría que es garan-

Esto por una parte; la segunda es mas ~ tía de correccion del voto para los partidos 
grave, i voi a dar algunos lijeros anteceden- ~ que pueden ser hostilizados por encontrarse 
tes. Hace mas o ménos quince dias Ull miem· ~ en minoría. 
hro de la redaccioD de ~l Mercurio de Valpa-~ Esta opinion mia, emitida en forma pruden
raiso, se acercó a mi oficina profesional para ~ te, como acostumbro hacerlo en todos mis 
pedirme mi opinion sobre el proyecto de re-~ actos públicos, en forma respetuosa para todos 
forma electoral pendiente. Le contesté que~Ios derechos, ha dado motivo para una publi
no conocia el parecer del Senado i que el mjo~0acion que aparece en La Mañana de ayer. 
era contrario a las modificaciones introduci-~ En un artículo de fondo de ese diario se 
das por la Cámara de Diputados, que venian~me hacen cargos del mas grave carácter, car
a alterar la composicion política de la Munici- ~ gas tan injuriosos i tan faltos de respeto para 
palidad de Valparaiso, sin causa probada que~mi opinion individual, que realmente, no los 
hiciera necesaria esa reforma. Dije, ademas, ~ habia visto formulados ántes ni en El Padre 
que para Santiago esa reforma estaba impues-:Padtlla, ni en ningun otro pasquin de esos 
ta por el convencimiento que tienen los miem- ~ que en cierths épocas invaden la ciudad, aver
bl'OS del Congreso i todos los ciudadanos, de ~ gonzando a los que los leen. 
que los rejist~os electorales de las comunas de~ Yo esperaba ver desautorizado por el direc
Santiago estaban viciados, habian sido calca-~torio del diario nombrado el artículo a que me 
dos i figuraban en ellos muertos i ausentes, i~refiero; pero, es posible que los fuertes calores 
que, por lo tanto, la medida en proyecto era ~ del verano tengan aletargados a esos direc
indispensable, i en ese carácter el Senado la~tores, pues no han parado mientes en que se 
habia despachado por unanimidad. ~iniurie de una manera grosera a un miembro 

Dije tambien que el partido nacional. de- ~ del Oongreso, que es un correlijionario i que 
seoso de obstruir el proyecto, habia pugnado: sirve su cargo honrosa i honradament~. 
en la Cámara de Diputados para incluir en la~ Esto es lo que me obliga f1 traer al debate 
reforma a otras provincias, a fin de que los ~ del Senado esta cuestion personalísima i con 
intereses políticos heridos por una reformaHestar ese artículo de La -'.Yañana, en el cual 
que altGraba su situacion o su preponderan. ~ se pretende de una manera velada inhabili
cía en las muninicipalídades respectivas, em-~tarme para <mtrar al debate que ¡se iniciará en 
bara.zaran el despacho de la lei i así no se pu- ~ breves momentos mas, en virtud de la indica
diera aplicar este correctivo a los vicios elec- ~ cion formulada por el honorable Senador de 
torales de la Municipalidad de Santiago. ~ Cunc6. 

Agregué todavía que, afectaudo esta medi- ~ Se dice en ese artículo que yo debo mi elec
da de la Oámara de Diputados a la Municipali- ~ cion al fraude i que estoi amparando a la JliIu
dad de Valparaiso, habrian de levantarse eI\~nicipalidad de Valparaiso, para asegurar nue
defensa de la correccio,n electoral de sus pro- ~ vamente mi representacion parlamentaria, por 
cedimientos los miembros del Senado que re- ~ medio de esos fraudes. 
·presentan a esa provincia, i que no seria es-~ Se dice, todavia, que una empresa periodís
traño que los conservadores, que tienen pre- ~ tica, en la cual tengo una parte principal, ha 
ponderancia en algunas comunas de Santiago, ~ estado lucrando con los actos de la Municipa
no soportaran sin protesta que sin causa:lidad de Valparaiso. 
justificada se les cambiara su situacion, i que ~ Oreo que, aunque este asunto es personalí
tampoco me estrañaria que el honorable Se-~ simo para el que habla, interesa tambien al 
nador de Tarapacá resistiera por las mismas ~ Senado, a cuya deferencia estoi sumaILente 
causas esa medida que amplía a la Municipali-~ obligado, como lo he hecho ver en diferentes 
lidad de aquella provincia la reforma electoral ~ oportunidades. 
que esta C~.mara aprobó únicamente para San-~ Creo de mi deber recordar al Honorablé 
til1~o. ~Senado, que por tres veces fuÍ elejido Dipu-

Esto rué todo; una apreciacion personal mia, ~ tado por Valparaiso i Casablanca i en 1909 
Mi opinion no fué flsertiva. Si respecto de mi~fuí elejido para desempeñar el honroso cargo 
mismo tenian mis palabras cierto tinte que ~ de Senador de aquella provincia, i quiero re· 
dejaban ver mi opinion personal, respec-~cordar tambien a la Oámara, que en ninguna 
to del partido conservador, me abstuve de ~ de esas elecciones ha sido reclamada ni una 
hacer apreciaciones i me limité a espresal' que, ~ sola mesa; de manera que he llegado a la Cá
qentro de nuestro réjimen político, tanto este ~ mara con mis poderes absolutamente limpios, 
pal-tido como el liberal-democrático i todos los ~sin que trajeran ningun vicio, ni siquiera fue-
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he llAgado al Honorable Senado, como .les: Preferencias 
consta a los miembros de la Oomision infbr-~ 
mante, sin que se haya reclamado de una so-: El señor Walker Martínez.-Voi a per
la mes.a de, la provincia de Va.lparaiso, en la~mitirme hacer indicacion par~ que se traten 
que tnunfe por mas de tres mIl votos. ~en al tiempo sobrante de la pnmera hora, do~ 

Todavía debo agregar, que en la próxima ~ asuntos de fácil despacho. 
eleccion no e~toi comprometIdo, pues mi pe- ~ Sabe el Senado que está pendiente en esta¡ 
dodo senator~al ~ura ha~ta 1915; d~ manera~Oámal'a un proyecto devuelto por la otra, re
que no tendrm nmgun mtel'es partIcular en~lativo a autorizar la ereccion de un monu
que esta eleccion se hiciera por medios frau- ~mento a los héroes de la Concepcion. Quedó 
dnlent~s que me. aseguraran un puesto que~aquí pendiente por cuanto habiendo la Cá~a-
no hubIera mere('Ido legalmente. ~r.:;, de Diputados rechazado la subvenclOn 

Como he dicho, yo he llegado a la Cámarahue iba a dar.el Estado, si insistíam9s n~so
de DiplJtados i al Senado con poderes hmpios ~ tros e?- ésta Idea, el proy~cto. no llega.na.a 
i no creo ser jactanGioso diciendo que si esas~ser.lel. Estando en esta sItuaClon, por mdl
elecciones hubieran sido viciosas, por res pe- ~ caClOn del que habla se consultó en los presu
to a mi nombre i por respeto a los ciudadanos ~ p.uestos una partida equivalente a la sub.ven, 
que votaron por mí, habria rehusado termi-~ clOn, que se ,consultaba en el 'proyecto, 1 esa 
nantemente un puesto en el Congreso N a- ~ partIda h~ SIdo a¡)robada rf'Clenteme~te por 
cional. ~ la otra Camara. De modo que no habna ahora 

Paso a otro cargo personalísimo. ~ ~ingun motivo p~ra insistir en la iJea prim~-

'1, 

Se dice que hai una empresa periodística~tlva ?el S~nado, 1 podemos tce~tar las mo~
que lucra con los fraudes de la JUunicipalidad ~ficaclOnes mtroduCl,das por a Camara de DI-
de Valparaiso. Esta es sencillamente una in_~p.utados, qu~ c~nvIerten e!.'proyecto en una )J 
famia, una calumnia, i para rechazarla, me ~ sImple ~uton~aclOn para e:'IJI~ el ~onumento. :~, 
bastará decir lo siguiente: el diario de Valpa-~ AI mIsmo tlemp?, hago mdl?aClOn para que ,) 
raiso, en el cual tengo parte principal, se pre- ~ despach~mos tambIen en el tJ¡~mpo s?brante 
sentó a licitacion pública para obtener las pu_~de la,pnmera hora, el pro.yecto relatIvo ~ la 
blicaciones municipales, en competencia con ~ creaClOn de la Sub-Se?rétana de fer~ocarnles. 
El Mercurio, que ofreció hacer esas publica- ~ Creo que con la ?reaCl?n de, es~a oficma habrá 
ciones por cuarenta i cinco pesos la columna, ~un. control mas mmedIato 1 eficaz de. los ma
miéntras que El Dia ofreció hacerla por siete~neJos Ile la Empresa de los Ferrocarnles. 
pesos lacolumna. En este precio absurdo, ri-~ El señor Vergara (Presidente).-En dis
dículo, que no costea 1'1 papel empleado i la ~ cusion la indicacion que ha formulado el se~ 
composicion, como [.lodrán calcular algunos de ~ ñor Senador por Santiago, para que se traten 
mis honorables colegaG que concen estos no- ~ sobre tabla los negocioR a que se ha reÍ0rido 
gocios, estaba la mano del propietario prin - ~ Su Señoría. 
cipal de ese diarjú, que no queria abusar de~ 
los dineros municipales, ni dar motivo para~ Arrendamiento de los Ferroca-
que ~udiera hablarse ni de la mas lijera inco-~ rriles 
rreCClon. ~ 

Yo tenia derecho Il: esperar que ~l directorio~ El señor Cifuentes.-Ya que se trata de 
de La Mañana hubIera desmentIdo ese ar- ~ los Ferrocarriles del Estado esto me induce a 
~ículo jnfam~te i calumnios~; no lo ha ~ec~o, ~ solicitar del Senado la adopcion de un deseo 
1 esto me obhga a traer, aqm estas esphcaclO- ~ vi vÍsimo que las últimas observaciones que se 'í: 

nes, qu~ e~pero que ~ms. hO,norables colegas ~ hicieron en sesiones pasadas sobre la adminis
aceptaran 1 encontraran Justlficada~, aceptan-~tracion de los Ferrocarriles me han sujerido. 
do I,a .Honorable C~m:;tr~, en contra d~ lo que ~ Esas observaciones son el milésimo ejemplar " 
mahclOs~mente ~e msmua en esa pubhcac~on, ~ de lo mismo que se ha e,,,tado repitiendo, tan- ,~ 
que,estOl en aphtud de usar de la palabra 1 deHo en este recinto como en la otra Cámara ) 
tomar parte en el ~eb~te relativo ~.Ia refo,rm~~sobre la pésima administracion de nuestro~· 
electoral, co~o aSl mIsmo, de emItIr en el h- : ferrocarriles, sobre la causa principal talvez 
bremente mI voto. ~ del desequilibrio de nuestras rentas, sobre 1íJ.S, 

El señor Ver~ara (Presidente),-Se dirHreclamaciones que el público en jeneral está. 
jirá el oficio solicitado por el señor Senadodconstantemente haciendo contra esta adminis" 
en la forma acostumbrada. ~tracion. 
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Estoi cierto de que la administracion de los~otra ocasion, solicité qu~ se nombrara una co
Ferrocarriles del Estado adolece de inconvp- ~ misio n de estudio para qr:() fOLlil \;1'::1 :-:1 pro
nientes tales que nunca podremos tener una~yecto de arrendamie J de todos n'.l3stIo; fe-

! 

, " administracíon correcta i productiva para el ~ rrocarriles, o de una ,'e d'3 ellos por via 
Erario Nacional. Re creido que siempre nos~de ensayo. 
ha de producir déficits i ocasionar los mismos ~ Ahora que he tenido ocasi ' ' de conocer las 
inconvenientes de que el público se queja ~ propuestas del sindicato norte-americano, és
con frecuencia, i que el único remedio que~ to me ha hecho revivir el deseo de formular 
podria traer correccion en la administracion~ ante el Senado la indicacion que me propon
de nuestros ferrocarriles seria el arrendamien· ~ go hacer, la cual es para que se flolicite del 
to de ellos, o siquiera de una parte, para que ~ Presidente de la República la inc1usion en la 
esto sirviera como de ensayo. ~ convocatoria del proypcto que está pendiente 

Raí pendiente del Senado un proyecto E en esta Oámara sobre arrendamiento de nues
presentado por el señor Senador por Ouricó ~ tros ferrocarriles, i para que el Senado nom
para arrendar los ferrocarriles. Ultimamente ~bre una comísion especial, compuesta princi
he tenido conocimiento de que ha hecho pro-~paJmente de aquellas personas que han he
puestas de arrendamiento un sindicato nar- ~ cho estudios detenidos sobre administn'ocion 
te-americano, que cuenta con capitales mui ~ de nuestros ferrocarriles, la cual se ocuparia 
cuantiosos, con garantía i responsabilidad ~ de estudiar a fondo este asunto, para que, 
mas que suficienkl, i todavía con la cil'cuns- ~ una vez por todas, pudiéramos salir de esto 
tancia de que aceptaria las tarifas actualesJ abismo de irregularidades, de defectos, des~ 
i con sujecion a nuestras leyes i tribunales~falco'l i fraudes de todas clases que se obsor-
de justicia. ~van actualmente en est.e servicio. 

l!~stas propuestas de arrendamiento me pa- ~ Los ferrocarriles de Béljica, sometidos a la 
( recieron admirablemente GlJ.lculadas para re- ~ administracion del Estado, a una ~dministra, 
:' mediar los males que estamos esperimentan- ~ cion correctísima, purísima, llena de esporien

do des.le t",ntos años en esta materia, males~cia ide antr:Jccdentc~s) que permiten obtener 
que yo ereo que continuarán siendo inevi- ~un resultado fructuoso, han tenido, sin em
tablemente 108 mismos en adelante, porque ~ bargo, i tienen constantem.mte enormes pér
la administracion por el Estade carece de los ~ didas. 

; tres elementos principales que toda industria~ El Gobi(~rno de Italia, que tambien adminis
necesita para PV()S rar i aun para existir ~ t.raba sus ferroca:'riles, ha hecho publicacio-

;-
I 

como es ele bid9:' ienen los administrado- ~ nes, algunas de las cuales en una oc;asion tu ve 
" res actuales ni fa ertad de aecion que ne- ~ oportunidad de leer en esta Cámara, manifes

cesita el dueño de una industria para poCledtándo que era desastrosa la administracion de 
manejarla con l acierto; no tienen el interes ~los ferrocarriles por el Estado. 81 Ministro 

i' - individual, el interes particular, que es el ~ Za,nardelli dió datos cuncluyentes a este res
gran móvil de las acciones humana,;, el gran ~ pecto. 
elemento de engrandecimiento i pros[)eridad~ Si en Alemania la administracion por el Es
de cualquiera empresa. El interes particuladtado produce buenos resultados, es porque 
es demasiado acucioso i ese no existe ni pue-~allí se procede militarmente i en condiciones 
de existir en la administracion por el Esta- ~ escepcionaJes. 
(~o. Tampoco tienen los aduaJes administra- ~ Pero en .Bóljica, en Italia, como en cual-

~
ores la responsabilidad inmediata q,:;e ~iene ~ quiera otra p.a~te, i espc,r;ialmente entre 'nos~

\ I .. ' 1 dueño de una empresa pa~a, COIT~Jlr 1 sal ~tros, la admIlllstI'~ClO.ll por el Estado ha tem
val' los defectos que esa admwlstraClon pue ~ do malos resultaaos 1 no es de esperar abso

'.~ de tener. ¿Qué les importa a ellos que haya~lutamente qUA se remecEen los males que es
.1 chofJuys o fraudes'? Ellos no son responsa- ~ tamos esperimentando. 

bIes, la responsabilidad en dinero no les afec-~ Creo que es una medida radical que c1ebe
ta absolutamente, pues es el Estado e1 qudríamos adoptar '~na vez por todas la de 

'/ paga. ~hacer un ensayo cualquiera de arrendamien-
De manera que la administracíon por el ~ to de nuestros ferrocarrile,s. 

" \ . 

Estado carece de los tres elementos principa- ~ Por esto desearia que el Senado nombrara 
les que h~ economía política reconoce como~una comision espeeial que haga el estudio del 
indispensables para el progreso de cualquier ~ proyecto q ~e está pendi.mte en esta Oámara, 
industria. ~i pueda tomar en conocimi.ento la propuesta 

FundadJ en estas consideraciones, que lata- ~ de arriendo hecha por la empresa norte-ameri
mente tuve el honor de esponer al Senado en ~cana; i corno para este efecto seria preciso que 
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el Üobierno incluyera en las estraordinarias ~ en la primera de las modificaciones que intro-' 
el proyecto pendientE\ solicitaria esto de igual ~ dujo en el proyecto que autoriza la ereccion, 
manera. ~ en la ciudad de Santiago, de UT} monume-ate 

-El ejemplo de los ferrocarriles norte allleri-~a los héroes del combate de La Concepcion, 
canos, que es el pais que tiene mas ferrocarri- ~ modificacion que desechó el Honorable Se
les en el mundo, es decisivo en esta materia. :nado, i que consiste en suprir.lir la asignacion 
Igualmente lo es el ejemplo de Francia misma;: de cincuenta mil pesos, que consulta el pro
sus mejores ferrocarriles, los que producen ~ yecto como ausilio fiscal para la construccion 
mejor resultado i dan mayOrt'S ganancias son~de die.ho monumento., 
los que están administrados por compañías~ En cuanto a la idea ,le tramitir como pro
particulares. :ye2to de lei independiente el inciso segundo 

Por esto me atrevo a esperar del Senado ~ del proyecto, la Oámara ha acordado acep-
que acepte la indicacion que formulo. ~tarla. 

El Reñor Vergara (Presidente).-Se din-: Tf'ngo la honra de decirlo a V. E. en con
iirá al Presidente de la Repúbli~a el ofitio~testacion a su oficio número 127, de fecha 16 
correspondiente, conforme al deseo manifes- ~ del actual. 
tado por el señor Senador por Santiago. ~ Acompaiío los antecedente,:; rpspectivos. 

1 si no se hiciera observacion, se enviará a~ Dics gn:1rde a V. ~.-ADOLFO ARMANET.
una comision especial el proyecto indicado: Néstor Sánchez, Secrdal'Ío». 
por Su Señoría. ~ 

Acordado. : El señor Vergara (Presidente).-En vota-
Ofrezco la palabra sobre la indicacion ael~eion si el Senado insiste o nó er su anterior 

h0norable Senador por Santiago, señor VV al- ~ acuerdo. 
ker 1\faltínez. ~ El señor Rivera.-¿Qué resultaría si el Se-

El seÍlor Mackenna.-Hogaria al Senado~nado insistie!'?'? 
que tuviera a bien prolongar por diez minutos~ El señor Walker Martínez.-No habría' l 
la primera. hora de esta sRsion, a fin de podedlei; i como ya está consultada en los presu
despachar los asuntos a que se ha referido el~ puestos la suma de cincneLb mil pesos, es la 
honorable señor Walker Martínez. ~ autorizacÍoll nada was la que queda por re-

Si se aceptara esta indic:acion, seria conve-~ solver. 
niente empezar por el proyecto relativo a la~ I1jl señor Rivera.-Agradezco la es plica
sub-Secretaría de ferrocarriles, dada la impor- ~ cÍon de Su Señoría. 
tancia que tiene, i las necesid~des que va a saJ Consultada la I :ómara sobre si insistia o nó, 
tisracer. ~ acordó no insistirpor la unani'l1ádad de veinte ' 

El señor Vergara (Presidente).-Si no hai~votos. . 
inconveniente, se prorrogará la primera hora~ .. 
por diez minutos, para ocuparse de los pro-~ Sub-secretaría de ferrocarriles ) 
yectos a que se ha referido el señor Senador ~ 
por Santiago. ~ Se dió lectura al oficio de la Cámara de Di- . 

A.conlado. ~ putados en que se d!"vnelve aprobado con mo- ' 
Hespecto de la preferencia que ha pedido el ~ dificaciones el proyecto que crea 11na sub-secre- " 

señor Senador por Ooquimbo para el proyectü~ taría de Ferrocarriles en el .llinisterio de In-' 
relativo a la sub-Secretaría de ferrocarrilesJdnstria i Obras Públicas. 
llamo la atencion de Su SeñorÍg a que el pri- ~ El señór Vergara (presidente ).-Como 
mero de los asuntos indieados;por el señor Se-~comprenderá el Senado, la Mesa no ha tenido 
nadar por Santiago, no oeupará sino el tiempo ~ materialmente tiempo para ~cer un estudio " 
necesario para su lecturd. : del proyecto devuelto por la Cámara de Di· 

~i no se hiciera observacion, se entraria~putados. En.conseceencia, no se halla en si- '.1 

desde luego a tratar de estos proyectos. h~acion de esponer concretamente cuáles son.' 
Acodado. ; las modificaciones hechas por la, Cámara de . 

~Diputados. 
La ~ Se va a leer el artículo 1. o del proyecto 

~aprobado por la Cámara de Diputados, i el 
~ que aprobó el Senado, para que puedan apre

Se dió lectura al s1;guie~te oficio de la Cárna- ~ ciarse las modifica2iones. 

Monumento a los héroes de 
Concepcion 

ra de Diputadof: ~ El señor Secretar-io.-El artículo 1.0 del, 
«Santiago, 21 de agosto de 1911.-La Cá-~proyecto aprobado por la Cámara de Diputa- , 

mara de Diputados ha tenido a bien insIstir: dos, dice: 
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.Artículo l.°--Habrá un nuevo departa- ~ Un contador jefe de la seccion de Contabi
mento de Estado, que se denominará de Íe- ~ lidad i Control de los Ferrocarriles del Estado 
rrocarriles,. q~e estará a cargo del Ministerio ~ i Particulares, con diez mil pesos al año. 
de IndustrIa 1 Obras Públicas, i al cual C01'1'es- ~ Un injeniero primero, con siete mil pe~os 
pon~erá conocer de las materias indicadas en~anuales. 
el ~uIIl:ero 5. 0 del artículo 8.0 de la leí de 21 ~ Un injeniero segundo, con seis mil pesos 
de Jumo de 1887, con escepcion de las relacio.~ anuales. 
nadas co~ l?s Ferro~arriles del Estado en~ Un contador ayudante, con seis mil pesos 
construcclOn 1 en estu<jlO. ~ anuales. 

Este Depar.tamento de Estado constará del~ Un oficial de partes i archivero, con seis 
personal sIgUIente: ~ mil pesos anuales. 

Un sub-secretario, con quince mil pesos alE Un archivero con cuatro mil ochocientos 
ñ -' a o. . ~ pesos anuales . 
. U n jefe de la seccion Estadística, con doce ~ Dos ofic:ales primeros, con tres mil seis-

mIl pe~o~ al. año: ~ cientos pesos anuales cada uno . 
. Un IDJe!lIe,ro Jefe de la seccion de ferroca-~ Dos oficiales segundos, con tres mil pesos 

rrl1es p::"r.bc~lRres, ~on doce mil pesos al año. ~anuales cada uno; i 
. Un IDJemero pumero, con siete mil dos-~ 'l'res oficiales ausiliares, con dos mil cuatro-

Clentos.p~so.s al año. ~cientos pesos anuales cada uno.» 
Un lllJcmero segundo, con SeIS mil pesos" -. e 

al año ~ El señor Vergara (Presidente). --. omo 
Un 'jefe de la seccio de f .. n'l ~ve el Honorable Senado, la modificacion sus-

plotacion, C('11 diez~ m~ resoe:la1v:~~. "'s en eS-~tancial.delartículo 1.0 consiste en elevar lanue-
Un contador jefe de la seccion de Contabi_~va oficma all'<'ng.o?e u.n departame~to.de Es-

liJad, con diez mil pesos -al año. ~ta~o,. anexa al MInIsterIo de Indus~na 1 Obras 
Un contador ayudante, con seis mil esos ~ Pubhcas¡ en lugar de cr~arse una Simple sub-

al año p ~ Seeretana de Ferrocarnles. 
Un oficial de partes i archivero, con seis ~ Las otras n~odificaciones co~sisten en esta-

mil pesos al año. ~b~ecer la con~lC~on de 9-u.e ~l Jef~ de la S?c-
. Dos oficiales primeros, con siete mil dos- ~ CIOn de es~achstIca sea In]emero, 1 en cambIar 

Cientos pesos al año cada uno. ~ la colocacIOn de los puestos que se enume-
. Dos oficiales segundos, con tres mil pesos ~ ran.. . 
al año cada uno. ~ El señor Rlvera:- Parece que hubiera 

Tres oficiales ausiliares con dos mil cuatroJtambien una flscepcion, no contemplada en el 
cientos pesos al año cad~ uno. ~ p.royecto ~el Senado, esc~pcio~ que a mi j.ui-

Los empleados a que se refiere esta lei, ~ CIO, constituye una modlficacIOn . sustanCIal; 
tendrán las atribuciones que, para los de su~en ~l proyecto de la. Cámara de Dlpu~ad~s se 
clase, establece la referida lei de 21 de junio ~ omlte~ los ferro~arrIles en eonstrucclOn 1 en 
de 1887». ~estudlO. 

El artículo del proyecto aprobado por ed El. señor Urrejola: - Talvez convendría 
Senado decía: ~ estudiar este asunto con un poco de calma. 

«Artículo l.°-Créase en el Ministerio de~El proyecto del Senado trata solo de la crea-
,i, Industria i Obras Públicas una sub Secretaría~cion de una sub-Secretaría, que entenderá 

de Ferrocarriles a la cual corresponderá cono- ~ únicamente de los ferrocarriles en esplota-
cer de las materias indicad:1s en el artículo ~ cion. _ 
8.° número 5 de la lei de 21 de Junio de~ El señor Rivera. - N6, señor Senador; 
1887.· :trata de todo, porque incluye todo el número 

, Esta sub-Secretaría constará del personad 5. o del artículo 8. 0 de la lei del 87. 
siguiente: ~ El señor Valdes Val des. - El proyecto 

Un sub-secretario, con quince mil pesos ~ de la Cámara de Diputados se refiere solo a 
anuales. ~los ferrocarriles en esplotacion, i nó a los fe 

Un injeniero iefe de la seccion Técnica i ~rrocarriles en construccion, que los consi.lera 
Estadística, con doce mil pesos al año. ~ como obras públicas en construccion. Mién-

Un injeniero jefe de la seccion Ferrocarri- ~ tras tanto, el proyecto del Senado se referia a 
les Particulares, con doce mil pesos anuales. ~ los ferrocarriles en esplotacion i en con2truc

_ - Un jefe de la seccion Administrativa de los ~ cion. 
¡-' Ferrocarriles en esplotacion, con cliez mil pe- ~ Yo creo que es ventajosa la modificacion 

-sos anuales. ~ que ha hecho la otra Oámara. 

1,' 
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El señor Urrejola.:..:.....~I.'e manera que esta~ Créase en la misma seccion de contabilidad ~. 
sub-Secretaría va a enteder de los ferrocarriles ~ un puesto de tenedor de libros' de imputacion 
en construccion i en esplotacio;n.? ~con seis mil pesos anuales i un' ayudante del ' 

El señor Valdes Valdes.-Al contrario;~mismo con tres mil pesos anuales.» 
segun el proyecto de la otra Cámam, enten-~ El altículo correspondiente aprobado por el 
derá únicamente de los ferrocarriles en es- ~ Senado decia: 
plotacion. ~ «A.rt. 2.° El personal de la actual Oficina 

El señor Figueroa-Ahora no se modi-~de Estadística de los Ferrocaniles del Estado 
fica la lei que creó la Direccion de Obras PÚ-~ dependerá de la Seccion Técnica i Estadística 
blicas, porque los ferrocarriles en construccion~ del Ministerio, i los interventores de los Fe-
i en estudio queoar, sie¡;npre sometidos a ella. ~ rrocarriles particulares i del ferrocarril lonji- . \ 

El señor Vergara~(Presidente). - Si mf)~tudinal, de la Seccion de Contabilidad i Con
permite e' honorable Senador rOl' Ñ uble, le ~ trol. 
haré notar que el proyecto aprobado por el~ De la misma Seccion dependerá en lo suce
Honorable Senado se refiere al artíeulo 8.0 )sivo el tenedor de libros de imputaciones, con 
número 5.0 de la lei de 21 de junio del 87,~ms respectivos ayudantes.» 
que dice: ~ El seflOr Vergara (Presidente).-En dis 

«Art. 8.° Corresponde al despacho del De-~ cusion la modificacion. 
partamento de Industtia i Obras Públicas: ~ Ofrezco la palabra. 

«5.° La construccion i direccion de los fe-~ Cerrado el debate 
rrocarriles del Estado; la vijilancia conforme~ En votacion. 
a las leyes i decretos del Gobierno. en la cons-~ Votada la modificacion, rué aprobada por 
truccioll o esplotacion de los ferrocarriles par-~ diecinueve votos contra uno. 
ticuJar·.'s». ~ El señor Secretario.-El artículo 3.° del 

El proyecto de la Honorable Cámara de~proyecto de la Cámara de Diputados dice así: 
Diputados esclu.Ye del nuevo departamenLo~" 
de ferrocarriles lo relacionado con los ferro-~ «A.rt. 3.0 Suprímense lo~ siguientes puestos 
carriles en eonstruccioll i en estudio. ~ en el Ministerio eitado: 

El señor Urrejola.-La Cámara de Dipu. ~ . 
tados aprobó lo que la Comision do Industria~J efe de Seccion de Ferrocar:riles, 
habia acordado, esto es, que la nueva sub-: con ....................... $ 10,000 
Secretaría fuese únicamente para los ferroca-~ Un oficial de número de primera ! 

rriles en esplotacion. ~ clase, con. . . . . . . . . . . . . 3,600 
El señor Rivera.-Eso se modificó por in.~Un oficial de número de segunda ·1 

dicacion del que habla, i ahora se vuelve a lo ~ clase, con. . . . . . .. . . . . . . 3,OO~' 
que desea Su Señoría. ~Dos oficiales supernumerarios, con 

El señor Urrejola.~ Entónces, está lllui~ dos mil cuatrocientos pesos cada 
bien. ~ uno............ 4,800 

El señor Vergara (Presidente).-Ofrezco~ 
la palabra. ~ Suprímese igualmente los siguientes pues-

Cerrado el debate. ~tos consultados en los ítem que se espresan 
Se va a votar la modificacion introducida en~del presupuesto del mismo Ministerio: 

el artículo 1.0 ~ 

Puesta en votacion la modificacion, resultó ~Item 666 Injeniero inspector técni-
aprobada por diecin'.leve votos contra uno. $ co delferrocarril trasan-

~l señor Secretario.-El artículo 2.0 del ~ díno, debiendotambien 
proyecto remitido pOI' la Oámara de Diputados ~ desempeñar las funcio-
dice: ~ nes de inspector de los 

Art. 2.° La direccion de la actual Oficina de ~ ferrocarriles particula-
Estadística de los Ferrocarriles del Estado, sin ~ res .............. $ 10,000 
perjuicio de la inspeccion técnica que corres- ~ »667 Un sub-inspector de fe-
ponde a la Oficina Cantral de Estadística, es- ~ rrocarriles particulares. 6,000 
tará sometida a las instrucciones que les im- ~ 
parta la Seccion de Estadística del Ministerio $ El señor Vergara (Presídente).-Este ar
en cuanto a la recoleccion de los datos nece- ~tÍculo es igual al que aprobó el Senado con 
sarios. Los interventores dl:' los ferrocarriles ~el número 4.°; la única modificacíon que tiene 
particulares i del ferrocarril lonjitudinal, de- ~ es de la numeracion. 
penderán de la Seccion de Contabilidad. ~ fiJe dió por aprobada la 1nodificacion. 
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El señor Secretario.--El artículo 4.° ded facultad, que podria represent~r la inversion 
proyecto de la Cámara Diputados dice: ~ por Sil esclusiva voluntad de sumas enormes 

~en el aüo~ 
«Art. 4.° El Pre!';idente de la República~ Oreo que en caso de aceptarse este artículo 

dictará el ft'glamento para la ejecucion de esta~solo debieran dejarse sometidas al arbitrio 
lei.» ~ del Director J eneral las in versio nee hasta de 

El artículo 3.0 del proyecto aprobado por eq dos mil pesos, que era la far;ultad que tenia 
Senado decía: ~ el Consejo lJirecti vo, segun la lei del 84; pero 

«Art. 3.' Los deberes i atribuciones de los ~ el i~ciso. segundo debe suprimirse. 
empleados a que se refiere la presente lei se- ~ }1Jl senor Vergara (Pi'ósldente).-Ofrezco 
rán determinados en reglamentos que dictará~la r.alab~a. 1 d b 
el Presidente de la Hepública.» ~ ~erra o.e e at~. 

" '. ~ En votacLOn el artICulo 
Se dw por ctprobailct lct modzficacwn. ~ Se va a dividir la vot'lcion por mClSOS. 
El señor Secrdario.-La Cámara de Di-~ Observo a la Oámarfl que se trata de con~ 

putados ha agregado el siguiente artículo: ~ eultarla sobre si Se acepta o nó las modific,'
~ ciones hechas por la Cámara de Diputados en 

«Artículo transitorio.-Miéntras se dicta la~este proyecto, respecto del cual el Senado fué 
leí que reorganiza el servicio de los Ferroca-~Cámara ele oríjen, i la otra, Cámara revisora; 
rriles del Estado, el Director Jeneral tendrá~pero, en realidad, re.,pecto de este artículo, el 
las atribuciones que señala la lei de 4 de enero 3 Senado no ha sido Cámara de oríjen, pues se 
de l88! a esta funcionario, i las que corres- ~ trata de una idea nueva introducida por la 
ponde al Consejo Directivo, debwndo someted Cámara dA Diputados. 
a la aprobacion del Gobierno los acuerdos que~ liJl seüor Walker Martínez.~Podemos, 
segun dicha lei lo requieran. ~ entónces, aceptar un inciso i rechazar el otro. 

Se someterán tambien a la aprobacion su-~ El señor Vergara' (Presidente).-Se va a 
, prema la peticion i resolucion de las propues-~votUl' el inriso primero. 

tas públicas que excedan de diez mil pesos.» ~ Como no ha merecido observacion, se dará 
:B~l sHñor Vergara (Presidente).-l-Gn dis- ~ por aprobado, si no hai inconveniente. 

cusion el artículo. ~ Aprobado. 
El señor Urrejola.-Yo considero qU'l~ En votacion el inciso segundo. 

este artículo encierra suma gravedad. ~ El señor ~)gueroa.-Creo l1üe el señor 
Segun se manifestó en el Senado, sin con-~Senador por Nuble ha sufrido una equivo,;a-

_ tradiccion de nadie i con la aceptucion dell\1i- ~ cion. 
nistro del ramo, la leí del 84 está vijente en ~ Segun la leí del 84, el Director J eneml po
todas aquellas partes no derogadas de una~ día aprobar propuestas, cualquiera que fuese 
manera especial o que no están en contrapo- ~ su monto; no estaba limitada la cantidad. 
sicion con la reglamentacion hoí vijentp • ~ El señor Urrejola-Está profundamente 

Pareció regula':r que no se podia declarar de ~ l"quívocado el señor Senador por Valparaiso. 
una manera absoluta que la leí de 1884 cstu- ~ Seria cuestion de algunos minutos leer las 
viese vijente en todas sus partes, desde que; disposiciones de la lei del 84; pero entre tan
eso significaria desmoronar el actual réjimen; ~ to, comprenderá Su St:1ñoría que, si se habie
ppro en cuanto a que al Director Jeneral se~se consvltado en la lei una disposicion tan 

- le den todas las facultades que tenia el Con- ~ monstruosa, como é~ta, de que el DireGtor J e
sejo Directivo, es un hecho que reviste tam-~neral pudiera pedir propuestas por cualquiera 
bien mucha gravedad. Sin embargo, esta gra- ~ SUilla l aceptarlas sin interVGncion del Gobier
vedad no seria tanta si se suprimiese el inciso~no, habria sido darle una facultad enorme, ab-
segando del artículo transitorio. ~ solutamente descaminada, 

Creo que e'Ste inciso no obedece a ninguna~ El señor Vergara (Presidente).-Como ha 
conveniencia; no hai por qué conceder una fa-~ espirado la prórroga acordada para este ne
cultad tan excesiva u un empleado público ~ gocio, me permito pro poner la solucion de 
para que disponga a su antojo de los dineros ~ que se continúe tratando de este proyecto a 
nacionales. Entiendo que aquel Consejo Dí-~segunda hora, suspendiéndose entre tanto la 

'rectivo no tenia atribuciones para aprobar, ~ sesÍon. 
p<Jr sí i ante sí, cualquiera resolucion de la~ Si no hai inconveniente así se hará. 
Direccion Jeneral que significara una inver-~ Acordado. 

" aion de mas de dos mil pesos. ¿Por qué causa~ Se suspende la sesion. 
entónces, vamos a dar a un solo hombre esta ~ Se suspendió lct sesían. 
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. ~ El senor Matte (Presidente).-Correspon-
/' Sub-Secretaría de Ferrocarrlles~de continuar la discusion del artículo que es· 

• ~ tá pendiente del proyecto sobre reformiít de la 
El señor Matte (Presidente).-Continúa lapei munci¡Jal. . . 

sesion. , ~ .~ o se SI alguno de los Tlllembros de la Co-
La M sa cumple el deber de espresar sus~mls~on nombrada. par~ arreglar el proy.ecto, 

agradecimientos a los señores Senadores por ~ revIsando las modificacIOnes hechas 1 las l~eas 
la n11eva prueba de confianza que se han 8er- ~ e~pre~adas en el curso del d~bat.e, estura en 
vido darle, i procurará corresponder a ella, ~ sltuaclOn de dar algun~s esph~aclOnes al Se
esmerándose en el cnmplimiento fiel de sus~nado. En caso. 0ontrano, podnarnos tratar el 
deberes i en el respJto de todos los derechos. ~ proyecto_ que ~lgue en el ó~den d~}a tabla. 

C 
., l·di . dI·' d _ El senor \ ergara.-LEt COilllslOn a que 

on~lUua.a . sCll:sIOn. : lllC~SO seg<~n o ~ alude el señor Presidente fué citada para el 
del artl~ulo transltOrlO agrebado yor la ~ama- ~ sábado último, pero no concurrieron a la se
ra de DIputados ~l proyecto sobl e creaCl.on de ~ sion sino el señor Lazcan.o, presidente de ella 
una sub-SecretarJa ~~JF~rrúcarnles, conJunta-h el oue habla. Tja minoría de la Comision co~ 
mente con l~ illodlh~acIOn propuesta por el na c~operacion del presidente de la Comision 
honorable senor UrreJola. ~ de Constituc:ion, Lejislaeion i Justicia, señor 

Puede r;ontinuar usando de la palabra el ~ Cifuentes estudió la materia i arribó a algunas 
honorable Senador por NUble, que quedó~conclusio~es que me encargó hiciera presente 
con ella. ~ al Honorable Senado. 

El señor Urrejola.-Al suspenderse la se-: Pero ántes eL l~~,: cuenta de las conclusio
sion manifestabt.. ~ue la leí, del 84 limita la~nes adoptadas en ~" .t "c::,ion de minoría, debo 
facll:lta:d del Consejo de los ~ e~roca~nles para~hacerme cargo de las ; :~;:;ones que se dieron 
pedIr 1 aceptar propuestas pubhcas~ 1 se me ha: en esta Honorable Cámara para desestimar la 
hecho observ~r d~rante la su~penslOn, que e.n~base establecida por la Comision de Gobierno 
reah~ad la Dlre?Cl.on de la Empresa n~ te~Ia~i aceptar la del proyecto de la Cámara de Di
sus facultades 11l1l1tad~s en esta. m~tel'la. En~putados, en lo referente a juzgados de policía 
c~n~ecuenCla, este ~rtlC~lo transIton? es res- ~ local, i que constan en el boletin de la sesíon 
trlCtlvo para la DlrecclOn del servlCIO, por ~ resJcctiva. 
c~anto.la o~lÍga a pedir la autorizacion del~ ~e hicieron dos clases de objeciones a la 
EJecutlvo, sIempre que .se tra:te de propue¡;tas ~ base prupuesta por la Comision para que la 
cuyo valor exceda de dlf'·z mIl peso¡;. ~ aplicacion de las multas por infracciones a las 

Esta consideracion, que es mui importante ~ ordenanzas i reglamentos de policía local· 
i la circunstan,::ia de que hai el mas vivo inte ~ se hiciera por los alcaldes, pudi~ndo el in
res en que este proyecto sea lp,i cuanto ántes, ~ fractor reclamar ante el juez d.e letras del de-
i que en caso de ser modificado el artículo en ~ partamento. Estas dos clases de objeciones las 
debate, su despacho podría sufrir algun retardo ~ hicieron los honorables señor(,8 Aldunate i 
en la Cámara de Diputados, me inducen a re-~ Urrejola, por una parte, i el honorable señor 
tirar la indicacion que habia formulado. $ Rivera por la otra. 

N¿ tengo, pues, inconveniente ~'ara aceptar~ La o?jecio~ del ~onorable .Se~ador ~?r 
el artículo transitorio propuesto por la Cáma- ~ Valpa~al~o fue de caracter ~om,htuClonal. DIJ.O 
ra de Diputados.· ~ Su .Senona ~ue en confon~lldad a la Constl-

El - Matt (P 'd t) S· h·' _tuClon del Estado, no podian los alcaldes co-
se~lOr 1 e ~esl ene:- 1 no. aI.m- ~ nocer en estos asuntos. 

converuente se tendra por retIrada la mdlca-~, '. . 

r" 

1, 

. d 1 h bl S d Ñ bl ~ Estas obJeClones han procedIdo de una frase 
CIOQll e

d 
ont?ra

d 
e ena or por .J: u e. ~ desgraciada empleada en el artículo 1.0 del ,. 

ue a re Ira a. 'd 1 e .. él G b· d' 1, .. o ' ", :proyecto e a OIDISIOn e o 16rno, que 1-
El mClso.1. del artlCulo translt?l"lO esta ya ~ ce que los alcaldes en ejercicio conocerán en" 

aprobado. SI no se hace observaclOn se dará~única instancia de las infracciones a los re-
por aprobado tambien el inciso 2.0 ~glamentos i ordenanzas municipales. 

Acordado. ~ Los honorables Senadores &e imajinaron 
Queda terminada "la discusion de las lllodifi- ~ que con esto se daba a los alcaldes facultad 

caciones introducidas por la Cámara de Dipu ~para proceder como jueces en estos casos. ~1 
tados en este proyecto. ~hollorable señor Rivera opinó que eso era 



1216 ')f 
"'"""'\ .. """' ... "' ... ,'\.'\.'\.'\.'\.'\."""'-"\."'\.'\ .. '\.'\,.,.",,,'\.'\.'\. ... ,,"' ... ,,,,'\.,, ... ,,,,"-'\.'\,\,"''''''Io'\.'\.'\. ... ''',,,,''' .. ,,'''',,,,1.'1.'\.'\.'\.1."\.'\."''-., .. , .. ,, .. \.'\.'\,'\.,,'\.1.1.'\.., .. ,,,,,,.,.,,''''\.\.,,"""""", .. " .. "" ... " ......... """,,"',,'\.'\.v 

inconstitucional, i los honorables señores Une- ~ este respecto hoi dia. Llega un inspector mu
J" jola i Aldunate consideraron que era incon.~niciplll a un establecimiento donde se espen
J. f veniente, porque de esa manera se (;onstituye~der, sin el permiso correspondiente, bebidas 

'1 I a los alcaldes en verdaderos dictadores. ~ alcohólicas de tantos o cuantos grados; entón-
Desde luego, podemos eliminar la objecion~ ces aplica la multa i pasa el parte respectivo ¡, 

constitucional formulada por el honorable se-~:'I1 alcalde, quien manda apli,.car la multa a la 
ñor Hiveru, porque aun cuando se diera a los~vez que ordena enviar los antecedentes al juez 
alcaldes facultades de jueces, ello no seria en~correspondiente, para los efectos de ventilar 
manera alguna inconstitucional. La Constitu-~las reclamaciones a que pueda haber lugar.» 
cion dice en uno de sus artículos que los al-~ ¿Qué dice el proyecto de la Comision de 
caldes i rejidores constituyen las MunicipalH Gobiemo~ Establece que en vez de ser los ins
dades, i en otro artículo diverso, hablando es- :pectores de barrio quienes apliquen las mul
pecialmente de los alcaldes, dice que una lei ~ tas, sean los mismos alcaldes, i que despues 
fijará la forma de la eleccion i el tiempo de ~ de pagadas se podrá reclamar de ellas al juez 
duracion de estos funcionarios. ¿L'or qué?, por- ~ de letras del departamento, quien resolverá 
que el alcalde, en funcion administrati va, ~ en definitiva, ya confirmando la resolucion 
desempeña o representa situaciones diversas; ~ del alcalde, ya revocándola, i en este último 
por una parte es repr(:lsentante Je la autoú- ~ caso, haciendo que se devuelva la multa al re
dad central, i por otra representa los intere- ~ clamante. 

¡,. ses del municipio, de manera que desempeña ~ En mi concepto, ménos puede constituirse 
en realidad una doble funciono ~ en dictador un alcalde que un juez que pueda 

En uno de estos carácteres se les ha atri-~ disponer de la aplicacion de las multas en la 
'buido a los alcaldes en muchos paises, i en~Íorma que indica, el proyecto de la Cámara 
Chile especialmente, la facultad de administrad de Diputados, pues a un alcalde se le puede· 
justicia. Como lo recordarán los honorables:fiscalizar de una manera mucho mas eficaz i 
Senadores, en el título III de la Lei de Orga- ~ sencilla que a un juez letrado; los jueces son 
nizacion i Atribuciones de los Tribunales sdinamovibles i es mui difícil hacer efectiva su 
habla de los jueces de letras i de los alcaldes, ~ res ponsabilidad por medio de una querella de 
porque en conformidad a esa misma lei, los~capítulos, sobre tudo por asuntos nimios. En
alcaldes ejercían funciones de jueces de letras ~ tre tanto, si un alcalde impone multas inde
en aquellos departamentos en donde no exis-~bidas a los ciudadanos. lo fiscalizan inmedia-

,. tian bstOS funcionarios. Es cierto que desempe-~nente los municipales i el público en jeneral, 
ñabflD las funciones de jueces de letras solo~e inmediatamente se le hace l'esponsalJle de 
para sustanciar los procesos, debiendo enviar ~ sus actos. 
los para su resolucion al juez de letras corr8s-: Los honorables Senadol'es que prefirieron 

! pon diente; pero, en fin, el hecho es que t'jer-: el proyecto de la Cámara da Diputados, no 
, 'cian la funcion espresada. ~ pararon mientes en que el procedimiento que 

. Esta facultad de los alcaldes rué ~mprimida ~ en él se establece para la imposicion de las 
por la ]eí del año 88 u 89, que dispuso que en~multas es mucho mas peligroso que el del pro
cada departamento habría un juez d0 letras, ~ yecto de la Comision de Go biemo, porque 
de manera que desde esa fecha cesó la referi- ~ puede prestarsfl a muchísimas mas arbitrarie
da funcion que desempeñaban los alcaldes. ~ dades. En realidad, el proyecto de la Cámara 

Confío en que, recordando estos antecedE.n-~ de Diputados establece mas o ménol' lo mismo 
tes, el señor Senador por Valparaiso recono- ~ que lo que 110i existe, con la única diferencia 
cerá que la objecion constitucional no tiene ~ de que las n~clamaciones se harán ante el juez 
razon de ser. ~ especial llamado de Policía Local, i 'no ante el 

f En cuanto a la objeci9.n formulada por los,~juez letrado del departamento. Ese juez de 
señores Senadores por Nuble i O'Higgins, de~ Polida Local no tendrá otra fllncion que rev"r 
que los alcaldes pueden constituirse en ver ~ los actos de los empleados inferiores de las 
daderos dictauores, me parece que ella tam- ~ municipalidades. 
bien procede de la circunstancia de no habed ¿Qué dice el proyecto de la Cámara de Di
leido con atencion el proyecto de la Comision~putados a este respecto? Que denunciada la 
de Gobierno, puesto que él consulta mayores~inrraccion de una ordenanza o decreto muni
garantías para los ciudadanos que el pücedi-~cipal, se procederá desde luego a a:restar al 
miento que se sigue actualmente i que indicó ~infractor. Bastará para ello el simple denun
en 'Lna sesion anterior el sefior Senador podcio en la comisaría respectiva, pues se esta
Valparaiso. Dijo Su Señoría: «Voi a permitir-hlece que los que fueren inculpados como in
me indicar el procedimiento que se sigue aífractores de las disposiciones municipales san-
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1.0 El que asistiendo a un espectáculo pú-~m,'mte hagan sus veces que abctndonen a sus 
blico provocare algun desórden o tomare par ~hijos; no procurándoles la educacion que per-
te en él. ~ miten i rAqujeren su clase i facultades. 

2.0 El que excitare o dirijiere cencerradas u ~ 16. El que sin estar hjítimamente autorizado 
otras reuniones tumultuosas en ofensa de al- ~ impidiere a otro con violencia hacer lo que la 
guna persona o del sosiego de las poblaciones, ~Iei no prohibe, o le compeliere a eJecutar lo 

3.° El que sin licencia de la autoridad com- ~ que no q.lÍera. 
petente cargare armas prohibidas por la leí o ~ 17. El que quebrantare los reglamentos o 
por los reglamentos jenerales. ~ disposiciones de la autoridad sobre la custodia, 

4.° El que amenazare a otro con armas blan-~conservacion i trasDorte de materias inflama
cas o de fuego i el que riñendo con otro las~b!es o corrosivas ~ productos químicos que 
sacare, como no sea con motivo justo. ~puedan causar estragos. 

5.° El que causare lesiones leve;, entend¡én·~ 18. El dueño de animales ft>roces que en 
dose por tales las que, en concepto del tribu-~lugar accesible al público los dt>jare suetos o 
naI, no se hallaren comprendidas en el artícu- ~ en disposicion de causar mal. 
lo 399, atendidas la calidad de las persrmas~ 19. El que ejecutare alguno de los hechos 
i circunstancias del hecho. ~ penados enlos artículos 189,446, inciso 1.0 del 

6.° El que corriere carruajes o caballerías~448, 467, 469 i 470, siempre que el delito se 
con peligro de las personas, haciéndolo en po-hefiera a valort>s que no excedan de diez pesos. 
blado, ya .sea de ~oche o de dia cuando haya~ 20. El que con violencia se apod"re de una 
aglomeraclOn d~ J~nte. . ~ cosa perteneciente a su deudor para hacerse 

7.° El fal'I?aceutlCo que despachare medica-~pago con ella. I 

me~tos en vIrtud ~e receta que no se halle~ ~1. El que con violencia en las cosas en
debIdamente aut~rlzada. . ~ trare a cazar o pescar en lugar cerrado, o en 

. ~.o .KI qu~ ha?ltu'tl~e~te 1 des pues. de ap~r-~lugal' abierto contra espresa prohibic;on inti
clbJmlen~O eJerCIere, ,sm tItulo lt-gal m'permlso~mada personalmente. 
de, autoI'l?a~ competent~, l,as profeslOn~s de~ Art. 495. Serán castigados con prision en 
medlCo, CIruJano, farmaceutlCo o fltóbotollaano. ~ sus arado mínimo a medio conmutable en mul-

9. 0 El facultativo que, notando en una per-ha le uno a sesenta pesos: . 
sona o en un cadáver señales de envenena-~ . 
miento o de otro delito grave, no diere parte~ 1.0. El qu~ contraviniere a las reglas que ~a 
a la autoridad oportunamente. ~ autondad dIctare para conservar el órden pu-

lO El médico ciru ;ano farmacéutico fle- ~ blico o evitar que se altere, salvo que el he
botomiano o matron/ qu~ incúrrim'e en' des-~cho constituya crÍmen o simple delito. 
cuido culpable en el des:~mpeño de su profe ~ . 2.° El que por quebrantar los reglamentos 
sion, sin causar daño a las personas. ~sobre espectá':ulQs públicos ocasionare algun 

11. Los mismos individuos espresados en~de3órden. 
el número antmior que no prestaren los ser-~ 3.° El subordinado del órden civil que fal
vicios de su profesíon durante el turno queharp al respeto i sumision debidos a sus jefes 
les sp,ñale la autoridad administrativa. : o superiores. 

12. El médico, cirujano, farmacéutico, ma-: 4.° El particular que cometiere igual falta 
trona o cualquiera otro que, llamado en clfise~respecto de cualquier funcionario revestido de 
de perito o testigo, se llegare a practicar una~autoridad pública, miéntras ejerce sus funcio
operacion propia de su profesíon u oficio o a~nes, i respecto de toda persona constituida en 
prestar una declaracion requerida por la auto-~dignidad, aun cuando no sea en el ejercicio 
ridad judicíal,en los casos i en la forma qlle~de sus funciones, siempre que fuere conocida 
determine el Código de Procedimientos i sín~o se anunciare como tal; sin perjuicio de im
perjuicio de los apl emio"! legales. : poner, tanto en fste caso como en el anterior, 

13. El que encontrando pé'rdido o abando- ~la pena t.:ürrespondiente al crimen o simple 
nado a un menor de siete HI'íOS no lo entrega-~delito, si lo hubiere. 
re a su familia o no lo recojiere o depositare~ 5.° El que públicamente ofendiere el pudor 

. en lugar segmo, dando cuenta a la autoridad~con aeciones ° dichos deshonestos. 
en los dos últimos casos. ~ 6.° El cónyuje que escandalizare con sus 

14. El que no socorriere o ausiliare a una ~ disensiones domesti,~as despues de habor sido 
persona que encontrare en despoblddo herida, ~amonestado por la autoridad. 
maltratada o en peligro de perecer, cuando pu- ~ 7.° El que infrinjiere los ri'lglamentos de 
diere hacerlo sin detrimento propio. ~policía en lo concerniente a mujeres públieas. 

15, Los padres de familia o los que legal-: 8. 0"El que diere espectáculos públicos sin 

.\ ; 
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licer:cia dA la autoridad, o traspasando la que~autol'idad dejando dü cumplir las órdenes par
se le hubiere concedido. :ticulares que é8ta le diere, en todos aquellos 

9.° Eí que abriere ef'tablecimientos sin li-~casos fn que la desobediencia no tenga seña
cencia de la autoridad, cuando sea necesal'Ía. ~lada mayor pena pUl' este Código o por leyes 

10. El que en la esposicion de niños que- ~ especiales. 
brante los reglamentos. ~ 2.° El que pudiendo, sin grave detrimento 

11. Fl que infrinjiere las reglas establecidas:propio, prestar a la autoridad el ausilio que 
para la quema de bosques, rastrojoR lo: otrosheclamare en casos de incendio, inundacion, 
productos de la ti('l'ra, o para evita}' la propa- :naufrajio u otra call1midad, se' negare a ello. 
gacion de fmgo en máquinas de vapor, cale-~ 3.° ~l que teniendu ')bligacion de presentar 
ras, hornos u otros lugi:íl'es st~mejantes. ~un reeien nacido al funcionario encargado del 

12. El que infrinjiere los reglamentos sobre: rejistro civil, no lo hiciere dentro del término 
corta de oosques o arbolados. ~ll-lgal. 

13. El que infrinjiere las leyes o l'eglamen- ~ 4.° El que no diere los partes de defun
tos sobre apertura, consl·rvacion i reparacion~cion, contraviniendo a la bi o reglamento. 
de vías públicas. ~ 5.° El que ocultare su verdadero nombre i 

14. El que en caminos públicos, calles, pla-: apellido a la autoridad o a persona que tenga 
zaR, ferias u otros sitios semejantes de reunion ~ derecho para exijir que los manifieste. 
e"tableciere rifas u otros juegos de envite o ~ 6.° El que infrinjiere las regLs de poiicía 
azar. ~diriiidas a asegurar el abastecJIniento de los 

15. El que defraudare al público en la venta $ pueblos. 
de mantenimientos, fa sea en calidad, ya en: 7.° El que con rondas u otros esparcimien
cantidad, por valor que no exceda de diez pe- ~ tos nocturnos altero el sosiego público, deso
sos,,í el que vendiere bebidas o mantenimentos:becleciendo a la autoridad. 
deteriorados (\ nocivos. : 8.° El que tomare parte en cencerrada s u 

Hi. El fabricante qu.e tuviere medidas o $ otras reuniones ofensiv,\S. a alguna í)ersona, 
pesos falsos, aunque con dIos no hubiere de ~no estando comprendida en ell1úmero 2.° del 
fraudado. $artículo 494. 

17. El que usare en su tráfico medidas o pe-~ 9.° El que se bañare quebrantando las re-
sos no conb astados. ~ gIas de decencia o seguridad establecidas por 

H. El dueño o encargado de fondas, cafésJla autoridad. 
confiterías u otros pstablf'cimientos destinados: 10. El que riñere en púbEeo sin armas; sal
al despacho dl-l comestibles o bebidas que fal-ho el caso de justa defensa propia o de Cln 
tare a los reglament,os de polida relativos a~tereero. . 
la conservacion o uso de vasijas o útiles des-~ 11. El que injuriare a otro livianamente 
tinados para el servicio. $de obra o de palabra, no siendo por escrito i 

19. 11~1 que faltando a las órdenes de la au- ~ con publicidad. 
toridad, descuidara reparar o demoler edlficios~ 12. El que dentro de las poblaciones i en 
ruinosos. $contravenclon a los reglament.os disparare ar-

20. B~l que infrinjiere las reglas de seguri-:mas de fuego, cohcltes, p,·tal'dos u otros pro. 
dad concernientes a la apertura de pozos o ~ yectiles. 
escavaciones i al depósito de materiales o es- ~ 13. El que corriere carmajes o caballerías 
com bros, o a la c locacion de cualesquiera otro.> ~ dentro de una poblacion, no siendo en los 
obietos en las calle" plazas, r>as~os públicos~casos previstos por el número 6.° del artícu-
o en la parte estelior de los edIficlOs que em- ~ lo 494. .. .. • 
baracen el tráfico o puedan causar daños a los~ 14. El que mfrm.Jlere los reglamentos re
tnmsellntes. ~Iativos a carruajes públicos o de particulares. 

21. El quP intencionalmente o con rjegJijen-~ 15. El que irifriniiel'e las i eglas de policía 
cia culpable causare daño, que no exceda de~relativas a posadas, fondas, t"bernas i otros 
diez pesos, pn bienes públicos o de propieclad~establecimientos públicos. 
particular. ~ 16. !:<~l encargado de la guarda de un loco 

22. El que aproyochando aguas de otro o~o demente que le dejare vagar por sitios pú 
distrayéndolas de su curso, causare dañe que ~ blicos sin la de bid::. seguridad. 
no exceda de diez pE'S')s. ~ 17. El dueño de animales dañinos que los 

Art. 496. Sufrirán la pt'na dtl prision en su ~ dejare suelto~ (¡ en disposicion de causar mal 
oTad\; mínimo conmutable en multa de uno ~en las poblaclGnes. b . - . ~ 

a treinta pes<)s: $ 18. ~l que con su embriaguez molestare a 
~_1.0 BJl que faltarcl ala obediencia debida a lagercero en público. 
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19. El que arrojare animales muertos en ~ caza o pesca en el modo i tiempo de ejecutar 
sitios vedados o quebrantando las reglas de ~ una u otra o de veu~er sus productos. , . 
policía ~ 37. Los empres'otflos del alumbrado pubh-

20. El que infrinjiere las rf'glas de poJicía~co que .f~lta!en a las. regla" establ:Cl~a~yara 
t'n la elaboracion de objetos fétidos o insalu- ~su serVIClO, 1 los partIculares que mfnnJleren 
bres, o los arrojare a las calles,' plazas o pa- ~ dichas reglas. 
seos públicos. ~. 38. El que indebidam,mte apagare el alnm-

21. El que arrojare escombros u objfCtos~brado público o del esttlrior de los edificios, 
punzantes o cortantes en lugares públicos, ~ o de los portftles, ~eatros u otros lugat'es de 
contraviniendo a las reglas de policía. ~espectáculo o reunlt'n, o el de las escalerítS de 

22. El que no entreg~re a la policía de aseo ~los mismos. 
las basuras o desperdícios que hubiere en el ~ 
interior de su habitacion. . ~(Lei número 1,515, de 20 de enero de 1902). 

23. El que echare en las aceqmas de las ~ 
poblaciones objetos que, impidiendo el libre ~ L i b rol 1 
i fácil curS() de las aguas, puedan ocasionar ~ . , 
anegaClOn. ~ TITULO 1 

24. Ei que tuvip.re en balcones, ventanas, ~ 
azoteas u otros puntos esteriores de sus casas~ DE LA PENALIDAD DE LÁ EMBRIAGUEZ ,., 
tiestos u otros objetos, con infraccion de las ~ 
reglas de policía. ~ Art. 13l. Toda persona que fuere en contra-

25. ~~l que arrojare a la calle por balcones, ~ da en manifiesto Astado de ebriedad en las 
ve~tanas o pbr cuaLluiera otl~a parte agua u ~ calles, caminos, plazas, te trns, hotebs, cafées, 
obJetos que puedan cau"ar dano. ~ tabernas, despachos II otros lugares públíco~ o 

26. El que tirare pi,'dras u otros objetos~ab¡ertos al público, será castig;¡,cla con prision 
arrojadizos en parajes públicos, con riesgo de~de rres a cinco diaR, conmutable en muHa que 
los transeuntes, o lo hiciere a las casas o eJi-~no haje de cinco pesos ni pase de veinte. 
ficios, en perjuicio de los mismos o con peli-~ Are, 132. L'ls que hubieren sido condena-
glO de las personas. ~dos por la falta indicada ea el artículo ante- i 

27. El que infrinjiere los reglamentos en ~ rior, dos veces en el término de ceis meses o 
materia de juegos o diversiones dentro ,\ e las ~ ménos, serán ca~lt; gados, si reincidieren den
poblaciones. ~tro de un año contado desde la última conde-

28. El gue entrare con carruajfs. caballe-~mícion, con prision de ocho a treintcL di a:; 
rLts o animales daflinos en heredades planta- ~ conmutable en multa que no baje de veinte ni 
das o sembradas. ~ pase de sesenta pesos. 

29. 1<~1 que en contravencion a los regla- ~ Despues de la terf'cera condenacion será 
mentos construyere chimeneas, estufas u hor-~castigada la falta indicada con prision de diez 
nos, o dejare dPo limpiarlos o cnidarlos. ~ a treinta dias conmutable en multa de cif~n a 

30. IDI que, empleando el fuego, elevare ~ quinientos pesos. . 
globos sin permiso de la autoridad. ~ A~t. 133 ~alvo los, casos en que Clrc~ns-

31. \',1 que, habiend) recibido de buena fe~t~nClas espec~al?s atenuen la .falta. se aph?a
moneda falsa () ct'lcellaoa a títulos de crédito F~n en su maxano de, estensllln l~s pena~ lU

falsos, lli" circulare dm;p'ws de constade su ~ rlI~ada.s en los dos arbculos . anter.lOres, 1 po
'falsedad o cercenamirllto, siempre que su va_~dra .rehusar~e la conmutaClOn SIeI~pr? que 
lor no exceda de diez pesos. ~ hubIere de Imponerse en los casos sIgmentes: 

32. El que con objeto de lucro interpreta- ~ 1.0 A.. individu0s que en lugares públicos o 
re sueños, hiciere pronósticos o adivinacio-~abiertos al público molestaren de palabras o 
nes, o abusar e de la credulidad de otra ma- ~ de hechos a terceros; 
nera semejante. ~ 2.° A todo funcion .. ri() púhlico qua se pre-

33. El que fntrare en heredad ajena para ~ sentare en estado de ebriedad a desempeilar 
cojer frutas i comerlas en el acto. ~su cargo; . 

34. El que entrare sin violencia a cazar o~ 3.° A individuos del Ejército o Armall,L. o 
pescar en sitio vedado o cerrado. ~ de la policía de seguridad que vestido: de 

35. El que se hiciere culpable de actos de ~uniforme, se presentaren ébr:os en pÚ:JLic:J, 
crueldad o mal trato exeesivo para con los~aun cuando no estuvieren de servicio; 
anima}ps. ~ 4° A los individuos que en es'tado de dll'le-

36 .. El que infrinjiere los reglamentos de ~ dad c"balgaren o dirijierl;lu vehículos, cuak¡ uiel'llo 
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que sea la clase de éstos i sea que trasportaren~ Art. 139. Las penas que impone esta lei se 
o no pasajeros o mercaderías; ~ entienden sin peljuicio de las que estén ·deter-

5.° A los que en el mismo estado llevaren~minadas por los delitos que cometieren los. 
en lugares públicos armas de fuego cargadas ~ ébrios, i sin perjuicio de las medidas sobre 
o amenazaren con armas blancas; ~ suspension o destitucion de los 6mpleados pú-

6.° A los que en estado de ebriedad toma-~blicos que la autoridad administrativa pueda 
ren' parte en trabajos peligrosos, sea para los ~ tomar en uso de sus atribuciones. 
mismos trabajadores, sea para las personas~ Art. 140. 'roJo maquinista de f'mbarca
que se hallaren en las inmediaciones; ~ cion o de ferrocarriles, cond udor de trenes, 

7,° Alas que se presentaren ébrios a de-~~uarda-frenos o cambiador que desempeñare o 
clarar C0mo testigos, o a tomar parte en un ~ sit;viere ;,u empleo en e"tado de ebriedad, 
acto púb~ico, desempeñando una funcion en~auu cuando no eausare daño alguno, será pri
él. ~ vado de su empleo i castigado, ademas, con 

Art. 134. Si los funcionarios a que se l'e-~ las penas señaladas en el artículo 330 del CÓ
fiere el número 2.° del artículo que precede, ~ digo Penal. 
fue~en jefe~ de oficinas públi:as. o .empleados ~ Los empresarios particulares i los funciona 
de lllstrucmon en los estab~eClmlentos del~ rios o empleados del Estado que consintieren 
Estado, .se ~mpondt'á, ade~as del máximo de~o tolerarpn que los servicios de los indicados 
la pena mdIC~da en pI articulo qt.Ie precede,~empleado su oficios se desempeñl~n porperw
la de i:lUSpenSIO~ - de Sil empleo. sm goce de: nas ébrias, sin someter en el aeto a la justicia a 
sueldo por 'lO twmpo que no baJe de sesenta~los culpables, serán castigados con una multa 
dias ni suba de noventa. ~ de ciento a mil pesos, sin perjuicio de la sepa-

En caso de reincidencia se le condenará ade- hado n de los empleados'del Estado i de doblar-
mas a la pérdida de su empleo. ~ SfI la multa en caso de repetirse la infrac-

. . i . 

Art. 135. Toda sentencIa condenatol'la en: ClOno 
contra de un empleado público deberá s('r~ Art. 141. Los individuos qUfl pn el espacio 
comunicada a su superior jerárquico al dia si-:de un año hubieren sido castigados mas de 
guiente a su pronunciamiento. ~ cuatro veces por de}it.os. de ebried~d! podrán 

Se comunicará igualmente a la oficina que ~ ser condenados, prevlO mforme medICO, a re-
haga el pago del sueldo del empleado. ~clusion. en los asilos para bebedore.s que cr~a 

Art. 136. La pena de prision Ílupuesta se- ~ esta lel, por un térmmo que. n) bajara de SeIS 
gun las disposiciones de esta lei, obliga al pe_~meses III excederá dp: un ano. . . 
nado a trabajar en las ocupaciones señaladas ~ Art: 1 ~2. ~,~ cónyuJe o e~ padre de fa~l ha, 

, 1 . 1 en s .1 e los lugares de deten- ~ que sm mcUI lIt' en los delItos contemp1.1dos pOlOS 1 eg am. la u 'l" 1 . 
cíon o que tuviere determinada la Municipa ~ en os tres prIme.ros ~rt1C~ os, ~e encup:ntre, Hn 
lidad del territorio respectivo. ~ embargo, de ordmano baJO la mflue~Cl,a d~l.~~-

. . ., . ~ cohol, de tal modo que no le sea posIb,e dlrIJlr 
La penase dlsmmuna en la qumta parte~correctamentesusnegocioso propender al sos

resp~c.to ~el reo que presente papelet~ de ~ tenimiento de su cónyuje e hijos, podrá ser se
domICllt.o 1 buena con duda, ,espedlda o :rlsa.da~cnestrado por tres a doce meses en un asilo 
por el Juez de subdelegaclOn o de dlstnto ~ para bebedores, a peticion de cualquiera de 
respectIvo... ~ los mipmbros de su familia, dirijida al juez 

Art. 137. A los hIJOS d~ lo.s reos, que fu?-~ de leLras re8pectivo. 
ren menores de doce años l VIvan del trabaJO ~ .,. , . . 
dfll padre, se les suministrará diariam~nte~ ~l Jllez.pro.ce~~ra con conoc~mIento de cau-
una sola raci0n igual a la del reo, cualqmera ~ sa 1 oyendo I elt;,mal~ente al lllter~sado. . 
que sea su número, para que se alimenten~ . Art. 143. I.1oS dlleno~, ~mpresarlOs o adm.l
miéntras dure la prision. ~ lllstrad?res de ~stablec1mlentos de espendlO 

Art. 138. Los reos de las faltas q?e tratan~ d~ b('b~d~~ ~estI1adas o ,fermentadas que per
los tres primeros articulos de este tItulo, qUf,:mltan ebI1?s en el lug'lr. d.e la venta o sus 
no hubieren sido apreher.didos o deteni(los~depe~denclas, o que SU~lllllstren, aunqne se.a 

1 . o dl'a de cometida la falta solo po_~gl'atUltarnente, esas bebIdas a personas mam-en e mlsm " . t 'b' . d 
d .' o esados por ellas en los dos dias ~ fiestamen e e nas o msanas o a menores . e 

1 an ser pr e , ..• 't b b 
siguientes, sin perjuicio de hacerse efectivaFellltlU~ anos, o que per!111 an e~; a su.s 
] b'j'd d cl'V1'1 1· crl'ml'na] que pueda~consUlmdore.s hasta embrIagarse, seran castl-a responsa I la, ,.. d· . d· 
afectarles, en el tiempo que corresponda i pod gados con pnSlOn e cm~o a qUlllce las con-
la autoridad compétente, por los ,daños i per_~mutab~e en multa ~e v~l~te a sesenta pesos. 
juicios causados durante la embnaguez. : En Igual penct mcurnran los duefio8, em-
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presarios O administradores que t.oleren qud Árt. 147. Las faltas que, por eS,te título se 
se Ctlmetan escándalos, ::;e f'nnen h,multos o~castigan, tie juzgarán en las ciudades eabece~ 
se provoquen de~órde!les dentro dd sus esta-~ ras de los departamentos por los respectivos 
bleeimientos. bueees letrados i ruera de la ciudad por los 

Si las persor:u'i i:s¡,resctd,., u otn\ cualquin :jueces de subdelegacion. 
ra hubinra p,ollorcionar[n iwbiclcu el Jnenords~ En los distritos en que no resida el juez de 
de veiutinn aflos, hasta ll"g,H é.·;[,;; a embria,~lu subddegacion i no se hallare ésté presente, I 

garse, la pella será ,1e ¡msion iacj)lltlluLiblP: corresponderá a los jueces de diRtritos juzgar a 
de seis dius a un mes, j ,H}¡-m:lS una multa Je~ los reos de las faltas de que tratan los tres 
treinta a sesun1 a pP~O'" ~ primeros artículos de este título. 

Art. 144. E;ll los hotele.", (;afée.~, tabernas,: Art. 148. Los jueces de distritos darán 
despachos i Jemas estaiJ:ec:mientos rn donde~euenta semanalmente al juez desubdelegacion 
se hubiere\ incUlrido rmts cld dos \"'ces en unh éste al juez letrado del departamento, de las 
año en algunas do leos f81h\s uu quo trata eJ~condenaéiones que hubieren pronuncia 10 por 
artí,\nlo precedpnte, se p"ohibit á, nI (lietaise~ 18s falta~ indicadas, con esp!'esion de los 
la tercera condcnaciol1, el espeuuio ele uebidas~nombrés, oficio i prof0sion de los reos. 
destiladas o f'\I'lllcntadas pam ser cunsumidas$ ~~l juez letrado trasmitirá al gobernador 
en dichos establecimiento,;, $los estados pnviados por los jueces de subde-

La dnracion de esta prGllibicion será fijacla~legacion i un estado de las condenaciones de 
pOL' el juez i nf) podr á excC'der de dos meses. ~igual naturaleza que él hubiere dictado, i co, ' 

Despues de dos ~)rohibici"nns dictadas en~munícará a la tesorería respectiva las multas 
conformidad al p' eCl'dent" inci¡;t>, la pena dei impuestas. 
la falta de qw~ bata ei Hitícnlo a',;tp!'ior eon-~ Art. 149. Los que tnvieren negocios de es
tendrá tambien la prohibicion de cspendodpendel' bebidls destiladas o rermentadas, no 
bebidas destiíf1d<13 (\ fí\nllent.ac1aR ,''1 1" forma~podráu ser jue.~es desnbde1egacion ni distrito. 
indicada, por un término q de no u8jará dd Art. 150. El espendio de bebidas destiladas 
seis mes,'s ni excederá dí, un :'110. , ~o famentadas no podrá tenerse como negocio 

Despues de la U'I'cel'a l'l'ohibici,:n sr\ dan su- ~ anexo a casas de prendas o casas de'tolprancia. 
ra:'á el local i se Slispc!;(lerá en ,,l)srlluto d~ Art. 151. Un ejemplar del presente título 
permiso ! I ara espc\l1der bebi6.ag akohólicas. ~ so mantimelrá en lugar visible i de manera 

Cada infrac,im de Ls citadas 1); ohibjc;o-~que pneda leerse, en todo establecimiento f'n 
nes sprá eastigada con ;:m:ta de ¿lllcuenta a ~ 'lue se espelldan bob;d'l ' destiladas o rermen
quinienbs pesos i pris:on do ql\ince días a~tadas para ~er allí consumidas. 
dos m'~vs sino ce l,agase l:cl multa. : Igualmente se mantendrá en lugar visible 

Art. 145. Ei lllllrido, lllnjer, pache, hi.io,~por el término que en ella se indiqne, la sen
guardador o pHtron de una pclrsúna habitaada~tellcia que se pronnncie en conformidad al 
a beber con exceso licore,.; ()'pil'iülC's,¡S, podrá:artículo 144 de e~ta lei, prohibiendo el espen
hacer no~iHcar a los es!)(:ndedores ele e"t:lddio de dichas bebidas. 
bt,bidas p,tra 111P no vt:nd,t:t o de"! li,o,' a c1i-~ La illfraccion de estas 'Jbligaciones se cas
ello individuo por un término f¡lle no puc1rá$t.igará con Uila multa de cinco a cincuenta 
exceder de un ¡¡lO,' para céJcL, avi,;o. ~ pesos 1101' cftda vez que se faltare a ellas. 

En CaSD de infraecii!ll, 1,';,i]',1 lel pe"scna~En igual p,ma incnrrirá toda persona que 
que da ,,1 avi·, J '¡c:n:ch) (le eobr¡J,r il~ llotificct·,;dllliberada!ll('nte arranqne o destruya dichos • 
do los daüoc; i LJ >:julei S q¡O hayan sufrido~ejernplaJ'es.» 
en su persuna, priJ¡líed",d o medi\~s de snbsis ~ En nno i otro proyecto, cOilveÍldria, en con
t,enc:a por cuasa d" la ¡:mbrióguez. ~et)pto de la Comision, agregar un articulo 

Árt. 146. El mismo aviso que Sfl r,fi.eore al:que llD Se) ha considerado hasta ahora, i qu~ 
artículo qnl~ pre'>.~d(', podrá darlo la autori.~figuraba en el proyecto aconsejado por la 
dad judielal COlllO lll' dida rlise;piil:aria l'espe('-~Curnisi:,n en fiU inftJrme de 17 de noviembre 
to de perdonas procesa ¡as pOi ebrieciad, i en:último. Diría así: 
ea~o ele infraccion, Oi eSjJcmlü(lor Je bebjda,!~ 
em b iagan i es r,'spor;derá, no solo de los per- ~ «l\liélltras bs municipalidades no provean 
juióos causa los a la famiii,1. dhi ébrio, segun~a la rorrnacÍon dr: orJer:auzas qne deben abar
el inciso 2 ° de dieho artículo, si']Q t"mbien de:ear los puntos ,:omprendidos enJos artículos 
los causados a terceros. ~4!l4 números LO, 2.°, 3.°, 4.°, ti.o, 8.°, 10, .11, 

Esta lospunsabili.lad no escluY'l la qne co-~ 13, 14, 15, 17 i 18; 495, números 1.°, 2.°, 
rresponda al ébrio en conformidad a la,> dis ~ 5.0 a 14 inclusive, 16 a 20 inclusive; 496, nú- I 

posiciones de esta lei. ~ mer0S 2.° a 7.° iuclusi ve, 9.° i 10, 12 a 17 

1 
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:l'nclusjv~, 19 a 2', indusi\'(\ 29 i 30, 34 a 38 ~ en la otra Oámara un pro,yecto que le filé en
del OÓdlg() Penal, se entenderá que la aDlica,~viado por el Senado, lelativo a 1et creacion de 
cion de las m[,ltas que en los citados artícu ~ ju~gados de p:)lif'Ía local en cierta& ciudades 
los se establecen, será de la incumbencia de ~ de la República. 
los aJcaldes~. ~ l'ijse proyedo La sido ohjeto de alg;mas 

Las disposiciones del Código Penal que~observaeiolles enc,Hninadas a dar el carác
aquí se citan figuran en el libro In, «De las~ter de jueces dé] "pelaeionns a los de polidt 
faltas», i todaS ellas corresponden a contra-~local, donde esto;;; funcionarios no tuvií'll'an 
venciones que se cometen en asuntos muní ~rnuclto trabajo; idea que "stimo muí aceptable 
cipales, como puede vel se leYfndo eS03 al" ~ rratándose de todas las cimbdes, fuera de 
tículos. Se refieren a infracciones que mas~Santiago i Valuaraiso. 
qUH en un Código Penal debfm figurar en 01'- ~ ActualmAnte corl'esnondi\ a los jueces d" 
denanzas municipales, i por tanto es natmal~letras conocer en segunda instaneja de las 
dar j;ltervencion en ellas al alcalde. ~callsHs en que conocen en primera los de sub-

Como ve el S:mado, habria talvez conve-~ delegacion. i es sabido qlW demoran casi in
nienC'Ía en que sI' hieiera sobre esta matel'ia~dé:jnidamente la rCj;;oluc:i,.n de <\i:'tos asuntos, 
un estudio mas detenido, publicándose [.'r,·,~sea porque les falta el tiempo, u porCjU<~ no 
vÍÍ'llnente estos proyectos de la Uomision de ~ dan mucha importancia a ('stos juicio". 
Gobierno, i juntam('nte con ellos, los artícu- ~ Es ;;;ensible que no se encuentre presente 
los del Oódigo Penal a que se hace refeten- ~ ninguno de los scfíOf'<'S .l\linir,tros para que to
cia. ~ mara nola de pstas nhservaciones, i aetivara 

Pero, como es posible que por esta circuns-~en la Cámara de Diputados d despacho del 
tancia se !'fItardn la reforma municipal, qneEproyecto a que me he rotO/ielo. , 
es cosa diversa de la manera como se deben~ I~l seño" Walker Martínez.:......üesearia 
de aplicar las multas, creo que habria conve- ~sab()r que tlUerte coueria, una vez aprobada 
niencia'en devo ver a la Cálnara de Diputa-na indic~:eion del seÍ,,,r Sf'Il¡J(101' por (¡mtin, 
dos el proy,'cto de reforma en la parte que~el artículo :W, para 01 cual yu he pedido re
está ya aprobada i que se rcfier/' propiament.é;considerJcioIl. 
a las ;municipalidades, segregando de él i de- ~ f;~l selior Vergara. --QuEdat·j,t pendiente 
jando para des pues los articulos referentes a ~ ele la consíderacioJl del S!"uado, j ¡lUto con los 
los juzgados de policía local, que quedarían ~ demas, desde el 26 inelu"ive. 
para nuevo estudio. ' ~ El señor Walker 1VIartinez.i-Act~jJto (~n· 

El señor MaHe ·(Prrsidente).-¿,Formula::tonces la indicaci(1Il formulada VOl' el seüor 
indicacion Su Señoría'? ~ Senador. 

El señor Vergara.-Sí, señor Pl'e¡;Íc1ente. ~ El selior MaHe (l'l'esidente).-Ofrezco la 
El señor ~/btte .(Presidente).-í':n dísw.~palabra. , 

sion la indicaciun formulada por el Set'JOf Sn_~ Si no s" ¡,ide votl1cion, se ,lará por a¡>l'ob'l.
nador por Cantm. ~ da la indiC'.cion fonnulada [101' d selwr Se

El senor Rivera.-He pedido la palabra~nador por Cautin. 
simplemente para decir que acepto en todas ~ Aprobada. 
sus partes lHS conclusiones a que ha anibado ~ 

• el señor Senadur por Cautin. ~ Comision electoral 
En realidad hai vivo deseo ele que se des- ~ 

pache pronto el proyecto de reforma munici-~ ~] señ!Jr MaUe (Pr,)sidellt(·).--Con¡:spon. 
pul i crco que, sin pm:juicio de estudiar en el3de ocupar.,¡; del proyecto qw; encomienda a 
roa,,; bl eve plúzo el resto cId proyecto <,]ue ~ Unlt juuta (tspeeial las ftmcidlles electoralps 

. está en debate, i que no se refiere ([irpeta ~ que rompeten a la l\1nnieipalidad de Santiago 
mente a las municipalidades mismas, se po-~e~ las lJYÓxÜcas elecciones, i que ha sido de-

~ria tramitar b parte ya aP.rObada. ~vuejto con m~)dificaeiones por la Honorable 
" 'ti El seiJo1' Urrejola.- Aeer.to con mucJw ~ U(tTIlara de DIputados. 

. gusto que se en\Íe a la Cámara de Diputa-~ El señor Lazcano.~.Mo atrevería a rogar 
dos la parte que el SFnado ha aprobado del ~ a la Honorable Jámara que, dada la buena 
proyecto de reforma municipal, ~egre~and() ~v()luntad qne hai. para. (~(:srachar sin demora 
de él los artículos referentes a los JuzgadOS de ~este proyeeto, 1 "len do facIl que se produzca 
}10licía loual. ;:11n acuerdo rebpecto de él, se sirva darle pre-

'l'engo un motivo especial para aceptar la~feren.Jia sobre el proyecto a que pstá destllla
indicacion que ha t01'lll'.üado el spñor Senadodda la prórroga de la sf'sion, do seis a siete de 
por Cautin, cual es el de que está pelldientepa tarde. 
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A mi juici9, bastará tal vez una media hora~ El señor Matte ~(Pre~idente).-En <liscu
para despachar est.p proyecto; i por esto, so- ~ sion las modificaciones hechas por la Cámara 
licitando el asentimie:r\to unán1me de 10..1 se-~de Di¡m\;lé108. • 

ñores Spnadores, formulo indicacion en eSél~ El sel'ior Figueroa.,.....Yo celebro]a msi
,sentido, e8to e8, para yue se a(;mmle conti- ~ nllaóoll o indi;;ario!l qU'j ha hecho el señor 
nuar la discmion de este proyecto, de seis a ~ Senador por Cmicó. Crel) que Sl3 simplificará 
siete. . i ~el debate i se facilitará la solucion del asunto 

El s~ñor Mattc '1 (Presidente) ,-Si ningun~insistiendo el Senado en el proyecto queapro
señor Senador se oponp, se dará por aprobadafbó, o sea, dpsechando todas las modificacio
la indicaciün que hace ;11 Feñor Senador por~ que lé ha hr;cho la Cámara ele lliputados. 
Cmicó. ~ La situacion de Ja~ Municipalidades de Ta-

Aprobada ~ rapacá i Vaiparai"o es bien distinta de la que 
Fn di8eusirm las modific¡leiones introduci- hJl espnht la 1'Iln!:iei palidad de Santiago. La 

das por la O~nlHra ,.le Diputados. ~J\1uni,:i[)aJidad do la capital se encuentra, pue· 
El señor Walker Martínez.-~ Oomo to- ~ de deriisfl, fin plena disoluciotl. Muchos de 

dos conoeemos el proyecto aprubado por la~ sus miembros han ·,ido declarados reos, i se 
otra Cáu1<:ra, ! ¡"dria omitirse su lectura, para ~ hallan en la cáreel, por resolucion del Minis
ahorrar tiempo. hro de la Cort,~ de A pelacion:.::s constituido en 

l,~l señor Mattc:l (Presidente>.-Si al Sena- ~ visita. 
do le parece, ~:e leflrá cada artícu~o al tiempo~ El mismo Ministro, por auto confirmado por 
de ponerlo en discnsion. ~ d 'l'ribunal de .\ Izada, llj;j ha denegado la es 

Queda así acm·dado. ~ carcl,lacion baio fianzict, i estu revela que sobre 
1!¡n discusion las modificaciones del artícu.L ql1elLI" ciuJadanos no reeaen simples pre-

lo 1.0 ~sur;ciones de cnlpab:lidad. 
El srñor Secrcfario.-El artículo 1.0 del~ Cosa mui distinta es lo '1ue ocurre en Val

proyfcto de la Cáman, de Diputados dice así: ~ paraíso, i creo 'IU" tam bilm en 'j'arapacá. En 
. ~Va¡paraiso lo qUtl l'xistfl "on simples decires; 

«Artículo 1.0 Las funciones en(omendndas~p()sibilidadades, denuncios. Lo,; denuncios' 
a las Municipalidades por la lei eleutoral, se- ~ son de dos clas"". U no', afe<:tan a las cuentas, 
rán desempeñadlls, en las provinl'ias de San- ~ materia que tS elel n SOl'te del Tribunal de . 
tiago, Valpa!,;liso i 'rarapaeá, r durante las ~ Cuentas. Cm.l frecuencia s.~ han mandado visi~ 
próximas elecciones ordinal ias, por eomi"iones ~ tadores a la t6'<OI', ría municipal de Valparaiso, 
departamentales compuestasdedoce rni"mbros~pero nil1gnn d\"llUnc:o han l"leyado a la auto
propietarios, nombrados la mibd por el Se- ~ ridad judicial. 
nado i la otm mitad por la Cámara de Dipu. ~ Existen, lJ puedr'n existir, otras irregulari
tados, en votacion acurnulati va. En igual for- ~ dades que son de c:arácter cri:ninal, o sea del 
ma se designará pam cada miembro propi,·ta-~ rf'Rorte de los l'rihur aies (le .Justicia ordinaria. 
rio un miembro suplente, que lo reemplaz"rá~ Hac(~ mas de un llño que existen estos pro
en los ca"os de imposibilidad para el desempe- ~ cesos ant(' los jUílgldu'i de Valpar&isn, i últi. 
ño ele sus funciones. ~ mamonte 8e han ajitaclo, en vispera de elec-· 

«En la primera sesion que cl'lebre cada una~ ciones; pero hai seguridad de que serán re
de las Cámards, despues de promulgada la~ sueltos con absoluta correccion, porque ya la . 
presente lei, se fijará el dia en que deban ve-~ COI te ha prevenido en ello~, llnlnbrando u~' 
rifiea!se esos nomhramientos.» ~ Ministro pam su conocimiento. 

El artÍclllo 1 o dd proyecto aprobado por~ Ahora me pregunto yo, en simples denun-
el Senado dice: ~ cios, en suposiciones ¿,hai base para que el 

«Artículo).o Las funciones encomendadas~ Senado de la l{,epública dicte una lei de escep
a las Municipalidades por la lei electora] serán ~ cion ~ 
desempeñadarJ, en el df'part.amento de San-~ Aun el individuo acusado de delito comun 
bago, dmante las próximtls elecciones ordi- ~ no es criminal, por el solo hecho df:l estar pro- . 
naria;;, J)\)r una comision compuesta de cator- ~ cesado, i estar aun detenido; es un hombre 
ce ciudadanos n,;mbrados, la mitad por el Se· ~ sobre el cual hai presunciones dé que puede ' 
nado i la dra mitad por la Cámara de Diputa ~haber éomdido un delito, pero miéntl'as una 
dos, en vot,wion acumulativa. I:Gn la primera:sentencia, pasadd en autoridad de cosa juzga
sesion que celebre cada una de estas corpora- ~ da, no declare a ese individuo responsable del 
ciones, des pues dejpromulgada la prr'sente lei, ~dejito que se le imputa, es digno del respeto 
se fijará el dia en que deban verificarse esos ~i de la consideracion de todos sus conciuda-
nomblamientos.» ~ danos. 
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municipalidades necesitan de represion, estoi ~ municipios. Es verdad que no están todavía· 
seguro de que el Sen!).do adoptará sin vac:iladen la cárcel sus rejidores, pero bien pueden 
las medidas del caso, con la enerjía de que ha~estarlo mañana, de la misma manera, lo repi
dado siemplé pruebas en ocasiones anáiogas.~to, como no estaban en la cárcel Jos munici-

En resúmen, siendo un he~ho notorio que:pales de Santiago cuando aprobamos el pro
las modificacionr s que ha sufr:do en la Oámara ~ yecto, i lo están ahora. 
de Diputados el proytJcto que aprobó el Sena-~ Lo que debemos hacer tS aprobar la amplia
do, no tienen otro objeto que hacer fracasar ~ cion introducida por la Oámara de Diputados 
una medida que respondía a la exijencia uná-~ porque, de lo contrario, el proyecto no será
nime de la opinion pública, rupgo a mis ho-~lei; pHr estas consideracioLes, daré mi votó a 
norables colegas que rechacen esas modifi-~ ,as mudificaciones de la otra Oámar:1. -
cac:iones, manteniendo íntegramente el pro-~El señor Tocorn:ll:-Los Senadores que 
yecto del. Senado. . ~ nos sentamos en estos bancos, i que concurri-

El señor Castellon.-Siento no eslar ddmos con nuestro voto a la aprohacion del 
acuerdo con mi distinguido colega el honora-~projecto que tuvo oríjen en esta Cámara, ha
ble Senador de Omicó ni con mi distinguido ~ bríamos deseado hacerlo estensivo a las loca
amigo el honorable Senador Je Valparaiso. ~ hdades en que se sientan necesidades análogas 

Creo que si deseamos que rl'sulte algo de~ a las que tmtamos de remediar en Santiago; . 
esto, lo que debemos hacer es apl'úbar el pro-; de modo qUe, consecuentes con nuestros pro
yecto tal como viene de la Oámara de Di¡m- ~ pósitos, estaríamos dispuestos a aceptar las 
tados, porque de lo contrario, al volver a la:modificaciones que cCln estA objeto ha introdu
otra Oámara, no serán aceptada" por ella ¡as:cido la Cámara de Diputados. 
insistencias que aquí se ac:nerden i entónces~ Sin embargo, estando convencidos de que 
nos encontraremos con que no se despachará~ello daria lugar a una larga discusion, que ha
lei alguna. : ría imposible que el proyecto se convirtiera 
H~ dicho mui bien el honorable Senadoden lei en las pocas sesiones que queda'l del ac

de Curicó al asegnrar que es el sentimiento ~ tl1al período estraordinal'io, optamos por ha
público el que ha dado oríjen a este proyecto. ~ cer el bien en la medida que se pueda, ya 
La opi'J.ion pública estimaba que el mal exis- ~ que el ieor enemigo de lo bueno es lo mejor. 
tente en Sartiago era tan grave, qne cual-~ Entre dejar que en todas parte'! estén las 
quiera medida que se adoptase para remediar-: elecciones entregadas a manos poco dignas, a 
lo produciria un resultado mImos malo que el~elementos lnescrupvlosos, i aprobar un pro- \ 
sistema actual. Se despachó entónces este~yecto que siquiera dé garantias al departa
proyecto rápidamente i por unanimidad; fué~ mento de Santi¡¡go, estamos por lo segundo. 
a la t.ámara de Diputados i allí se le amplió. ~ Es de advertir que aunque este proyecto se 
~Por qué~ PorcIue el mismo sentimiento pú : refiera solo a Santiago, traerá bienes para el 
blico decia que el mal existente en el muni·: pals entero, porque los buenos resultados que 
cipio de Santiago existia tambien en los de- ~ ha de producir la lei servirán de e&tímulo' po
partamentos de Victori,a i Melipilla i en las:deroso para que el nuevo Oongreso se apre
provincias de Valparaiso i Tarapaeá. ~ sure en sus primen!.8 sesiones ordinarias a 

Hai a este resprcto una diferen cia tan solo, ~ dictar una lei que haga estensi va la medida 
i es la que anotaba el honorable Senador de ~ a todos los otros puntos en que se crea con· 
Valparaiso: en Santiago E stán enea! celados: veniente aplicarla, para remediar mal'3s aná
varios rejidores, miéntras q~-e en Valparaiso i~logos a los que se han notado en tiantiago. 
Tarapacá este encarcelamiento no se ha veri- ~ Estando ya· en VÍsperas de las elecciones, 
fkado. Entre tanto, cabo aquí recordar quc:yo prefiero dejar el proyecto como lo aprobó 
cuando nosotros despachamos este proyecto ~ el Senado, a fjn de que pueda ser inmediata
no estaban aun encarcelados ni siquiera pro-: mente lei de la República. 
cesados los municipales de Santiago; lo des-: El señor Walker M:artínez.~Yo tam
pachamos porque el sentimiento público nos ~ bien estoi por el prQyecto del Srnado; de lJlO

decia que era necesario correjir lo que habia: do que votaré en contra de las modificaciones 
de malo en la Municipalidad de la capital. :de la Oámara de Diputados. 

Igual cosa sucede respecto de la ampliacion~ Debo dejar estatlecido que la aseveracion . 
que ha introducido la Cámara de Diputados;: del señor t::lenador por Malleco, de que si los \. 
igual cosa sucede respecto de Vid, )ria i Meli-: I.:lÍembros d'3 las municipalidades de Victoria ,i;; 
pilla i de Valparaiso i Tarapacá. El sentimien-: i Melipilla no están hoi en la cárcel, cualquier .1, 
to público ha dicho que es necesa!io correjiddia lo estarán, es una aseveracion que hace > 
tambien lo que hai de malo en aquellos otros: Su Señoría sin fundamento. 
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En la Municipalidad de la Vi~toria, el pri-~ pre obrar con la maR alldolut1 correccion, me
Íner alcaidA f'S libeenl doctrir1Urio; no sé de ~ Ieciendo la estim.acion de las mayorías que 
que partido Si,a el alealdt, de la l\funicipalidad~ !os apoyaban. 
de Melipilb, pero la mayoría es allí liheral; ~ No es fundarlo, pues, lo que ha dicho el 
dé modo que nn c1diendo amigos políticf)s'~ seílor Senador por MallDeo, (pe es necesario 
mios, al asevel al' qne jarnftR },e oido quejas de j poner \;orreetivm; al funcil.namiento de esa 
lladie en eontm de 10R rniemhros de estas;c,'rpomr'ion, en visbl, de Jos desmunes que (m 
dos municipalidades, No eonOZCll a los rnnni-~elJa 'se é"meten. 
cipales de Q"illota, d,~ Limache i de las otras ~ Acel't,o la idea insinuada. por el señol' Se
municipalidades d.) la proúncü de Valparai-~nador por Omicó, de que el Senado insista en 
so, pero tampCh:o hA oido quejas o cargos en ~ su Pl'iUlitivo proyecto; pues, p0r lo que res
contra. de ellos, ~ peeta a ICjuique, no hai ninguIl motivo que 

¿Por qué, entónces, vamos a medir con la ~aco!1se.ie las IUi'didas de escepcion que ! '1'0-

misma vara a municipalidades que no estárdpone la Honorable Oámara df~ Dipu!ados. Por 
en el mismo taso'? ~ otra parte, si se quisiera nombrd.l' una comí· 

Si se trata de didar una leí de escepcion ~ sion que tuviora a su cargo las elecciones Vl~: 
con motivo dd caso especial en (l1~e se ea,: nideras en lquique\ no se encontrarian otras 
cuentra la Municipalidad de Santiago, no de-~ personas q ne no fUf'lran los municipales en 
bemos estencler la leí a municipalidades q~: ejercicio para formar esa comision, pueS' no se
no están en el mismo easo. ~ ria posible enc'mt,rar en aqUf~l territorio per-

El señor del Uio.-He pediíto la palabra,: sonas mas adecuadas para:ejercer lag funciones 
simplemente para redificar al se¡'lOr Senadod llue Si; encomiend:.n a las comisiones creauas 
por :\1't11eco en lo que se refie"e a la ~íuniei-~ por el proyeeto 1m deb;1te. 
palidad ,de Iquique. " ~ D.n-é voto favorJble a la inclicacion que ha 

Ha cllCho el señor Senudor, que la opHlHln~ formula,b f;1 sefíor S'maclor por Cm'icó, por 
púbhca serlnla a atluelb lYIuUlclpalldarl com,,~ etlauto creo que el Senad;) debe insistir única 
una ?e las 'pe ,neé(~sita!l proced!mioetos ~:O-~i esdm,ivamlmU en su primitivo proy,ocb. 
rreetlvoS escupclOnales 1 eilyus Imembros, co-~ El - R' T l' t de 
mo tomó nota de ello l"¡ S0llor Sen[\(lor or~ . . Si'no;- lvera.- am Jlen engo que -

. . - p ~ élr dos ralabras en respuesta a las observa-
Santiago, podnan manana ser Hovadas tanl- ~, ,] I ,- S d' l\'~ 11' 
b · 1.' ' oé>] ~ ClOnes (le. StHlOr lena 01' por VJ ('00, , 

len a a cal L," • , c; ,', - "J .l' 1 1 ' 
Q' t 1 d" , l' l' , DU t,~e[JOl'la la ulC 10 que en as prOVInCIas 
..:JI a cosa suce lora, lI'lun a a carce eua-~ , '" " , 1 ' 

, ,., 'd 1 .. ',' l' ,de S i.1IltJago, Va.'!;araiSo 1 1 arapaca os mum-
tl'O o Cinco olstlllglll os (:Ol'!'H l11OniJXlOS po 1-~~, " ' ,'" " JI' b 
, d 1 - S J 1I.r 11 'c,malcs, especwlnwnte los a10,t,( es, esta an a 

tlCOS e senol' ,naClor por lVia eco. ~ '", ,,/ 1 Y 1 b h _ 
M·, t t t 1 1 H ~las pür',Jtas de la carce , o (e o mue o res 

len ras .an o, yo puec o asegllrar a o ~ Jotu i consideraciones a las 'ersonas ue de-
norable S0nado que fJ·~ftS ul.ballerüs no han co, ~ 1 ,,- J 1 Id' IP d' q tI 'd ' d f 1 ~semnenan asa l:a laS en as Iversa8 In -metI o IlIng-un r, cto q IW p' le a a ,ectal' su 10- " , " . 1 "d V 1 " .' 

b 'l'd ' ., " . 1 ~ mCIJ.ml!dadl',s de a provlllcla e a par a180, 1 
;nora 11 an como murllclpalos, 1 que Jall1as le~ ,.,!" , ~J b" 1 l. ' . . "d d 'ff 1 ,me bas"aradeclI '", nom !f, ce os prImeros 
VIsto nI 01 () ni a qne Jl~S llque a manen" c~-~alcaldes 'mra ue la Colmara se forme ooncep
mo pareco haber ~;](io lmprenonada ,a O[il' ~ ",' l', q, ó .',' l. l' '1 1 

. d 11 b1 "'.J '" 11 ,to cabal ¡¡ebm la, aprcckclOil que la lec 10 e 
Dloa f' lonora' e o(~mlltOr por ¡ha eco. ~ ., " ~'..' .... ,,- 11 L" t' 1 ' ' ,honolahlt, Sunador Dor ~Y.La ,eco . .l'.Jn Tllllguna par e, nI en a prensa. nl en ~, ' , . " _ 
las conversaciones pactictútrns, ni en la Cú-~, En ,,\aJparalso cksempeHa aet;ltÜmt,nte ~l 
mara de Diputados, ni al¡ui en el sur, ni ,~n ~ pé1.edtl a,e jJl'l'ner alcaldll, d~') ?,arlos Rodn
el norte, se ha dicho alguna vm,> que esos mu_~guez Alfaro que',eomo,sl:4be la Ca mara, pe,rte
nicipa,les hayan cometido algun acto que arl'O ~ lIeee a una faml~la mUl acaudalada, .que trene 
je sombras sobre el correcto fnncionamiento ~ llUlneroSaS,pr?plec1a?es, en ValparalS?; es un 
de la corporacion, ~jóve? seml-IlllllonaI'l~, 1 q?e de3empena l~ al-

Por el contrario, yo podria invom1f d tes- ~ cald,la con bmto. (;elo 1 dl~Slllteres que nad18 ha 
timonio de numerosas persoüas que no rp- ~ POdIdo hacerle Jamas el menor cargo. 
siden en Iquique, i cuya' opinion es completa,: En Viña del Mar el alcalde es el señor Víc
mente d,)sinten'\sada, que aplaudpn la labod tor Prieto Valde¡~, a quien muchos de los se
de la Muricipalidad, que se inspira únicamen-hiores Senador(~s conocen, i que está sosteni-

, 1 l ' , te en ideas de progreso local. ~ do en ese p aesto por e ementos ueteroJeneos, 
No solo el primer alcalde actual, que es bal-~ por los conservadores, naeionales iliberales 

macedista sino que todos los c1em&s, radicales ~ democrátieos, i siendo p,l liberal, se mantiene 
i liberales' democráticos que han ocupado su ~ firme en su cargo, por el consentimiento uná
cesivamente ese,¡puesto, han procurado siem-~nime de los otros pa:;tidos. 
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En Casablanca ocupa la alcaldía el SE'ñOr~ do a ser como una especie de cura¡dor de los 
Hurtado Concha, gran pl pietario de la loca-~ bienes municipales. 
lidad, i que est·Í, aro,y"do n sn pue:;b por los ~ Lt reforma eltdo: dI Si' juscifica en San
el~mE'ntus con¡,¡ervadores, 1 ue son 11)" (11,e 00- ~ tiago, porque, com:.. lu sabt"n los seúores 
mman en esa comuna. : Sen:ldores, las elecciones en Santiago vienen· 

En Lirnache, el alcalde ·'s don AdoH.l East- ~ siendo fraudulentas desde haee munhos 
man Cox, cuyo solo nom'Jee es una gi,mntía. $aJi08. EI'. 1909 se presentaron mas de cien 

En Quillota ,-stá de alci,lde un eorreliji()lla-~reclamal';OJlc;S, i res¡¡ltó en eso aj~o que un 
rio del honorable Senador ele :\Ial!eeo, 1'1 Sl' ~candidat<) I{UO no contaba eOil lo~ vocales 

. lior Luis de la Cruz, que es presidente !le la ~ de las llle~a3, q!le nJ tenia elec:tores, ni 
\ asamblea radieal. ~bas" en la opinion, que no estaba apoyado 

1 pur último, en Ocoa pstá el señOl'Guznli1n~pol' p<lltldo polí:ieo algano, sali,') elejido 
Montt, miembro del partido nacional; apoya-~Diput?do. ¿Cómo'? 1\1 rced al han,ie, mer-
do por los elementos conservadores. ~ced a las falsificitciclles i a la sup1antacion, 

Pues bien, a todos estos eaballeros los colo- ~ de electores. ¡ las rrwdiiiea(,iolles j ,ltrvdllci
ca el honorable Senador de J'Ictlleco a las lH1i'l' ~ das p(Jr la ámwa de Diputados en ,:ste pr,)
tas de la cárcel, por manejos fraud11 lo'nt, ,s, ~ y.ueta se del'('ll. pr'eci,amente a la,,; lna'l Llina
por haber malversado Ius dint;['os públicos. Yo ~ Cl\)Il,;S de es,) mlsmu Dlputaclo. 
me atrevo a esperar de la hidalguía del hu, ~ Corno lo cleeia el honul'lble Senador por 
norctble Senador que retire esos cun(;,¡Am ~ Cnricó, lo qUt: se La qne ido es obstruir este 
porqUe no es posible admitir que esos eai)a;l()-~p¡oyecto, PiU'-, q '1c' no >'13 ¡tombre en Santia
ros sean señalados como crimmales vulga1'0s. ~ go la COmi8\On el, doral, a fin de qne se re-

Es necesariu que el Senado sepa que los~ ¡~;Ld,n en. ,1,"8 01ecc;011('8 próxjma~ lo~ fr~udes 
!Jrocesos instanrados en Valpar,jso por asnn-~ (J(:J 1 !.lO!) 1 J.H"gl1i'U a la p'I)l'eS~a¡aClOn :Jac:onal, 
tos municipales, des pues de año i medio b\ll~ no los c.¡e.Jl~los del puel)lo, S100 l?s qUA tIenen 
venido a aJita. se, en estos mOlll\'nto:.:; d,~ lucha ~ ~;.n SUí'> etager(s p:.:l'twl!lared, eopla"! de los re
electoral, ~o habiendo el seúor Mínistl'O visl- ~.lJstros electomled i calcos de las firmas, que 
tador llatnad(~ ni siquiera a deel<trar, porque ~ ,,,"p!antan u.rr0b cna¡~tos \n~[¡anes, . 

"~Ir 

j 
\ 

no lo ha crerdo necesariO, a ll¡nUTmo de los~ En CéJ,mblO, en \ ::tl)íaraJso, en los qUInce 
municlpüles. 1:) ~ arios (lue n:e l~cl, tocado ej er.cer a.ccion política 

Es necesario, tmnbien, que tll HOdorable Se-~en la prUVIrlClH, no ha, }¡dbldo smo dos recla
nado sepa que esos proc\w,s Se ~ajl iniciado~macioncs electorali~s, una por frdudes cometi
por motivos como d de h1hel' c,)nt: atado la~ do:·; en 1:1 ,lcccion última pn el departamento 
apertura de la Avenida Aibmiran", p;lseo pú_~de Gl:~abbnca, i c:;,Yos autores t~lviero~ que 
bEco de que p~ed' enorgtdiecerstl \',":paraiso,~eumphr u?a p.:na d,). tres añ?s 1 un dl~ de ; 
algun a1calde md 1screto pO' ° nó .<;ulj,uble, en ~ preslcl1f", l. uh\l [ir,r lrrl'g Jandades habIdas \ 
circunstancias en que la l\1:untcip Jidacl eurecía~en l~ eleccron de la prL!Jel'.t conmn.a ckJ Val: 
de fondos. y,·o en la Sala alO'unos ;3eñol(.ls~parUl'O De In;,ne'a 'lue to,los los DIputados 1 ,'.1 

Senadores que tienen propiedades en esa ~ I:)t>,¡:adoI'i)s. ,1'01' V ~lparaisi) t!;nemus. nl1?stros 
Avenida i qUl ;lOdrán dar testimonio de ~ pon,:rQ" lelltw:"s 1 absolutamente hmplOs de 
que ella es b mas lmportünteele V¡¡:parJiso~to(b ¡,UOl'reCClOn. 
despues de la A venida Brasil. ~ ~n cuanto a las persunas de los alcaldes 

H::tien Valparaisollnloeo que hasido condeJque Pi honorable Senador por .:vlalleco ha co
nado llias de quince veces 1)01' faltas, que sue- ~ l~ea.d,; a. las p'lC1tas de la cárcel, i que son los I \, 

le andar a tiros de revólver por las calles, i ~ chstmgmdcs cah,llleros q llfj he nombrado, 
que ha denunciado a la Ml1nicipa;idád pod e::;tán cmterdmente a eubierto de todo cargo de 
fraudes que llegan a veinte millones de pesooddefraudaeion de los clineros comunales o de 
De este cargo se ha hecho un juego enorme; ~ abusos del podt~r que tienen en sus manos; 
se agrega, ademas, que los ll1ulllcipales se~ ¡~l señor Castellon. - .l\Ieparece que ha 
apropiaban el valor de las contriuuciones i~sido fáuil tarea la qU,l se han impuesto los, . 
quo no las cobraban a los amigos, dando esto:: eU~ltro sellores Senadores que han rtbatido al >~ 
como esplicaeion del desastre financieru de la ~ SemtllCr lJor l\Lllleco, que hizo observaciones J 
Municipalidad. Entre tanto, el HouQlable Se-::JI~ cdrácter jei'er¿Ji, que Sus Señorías han", 
nado sabe que la recaudacion d .... las cont!'ibu-~Jesestimado por co¡,;pleto, para personalizar ¡,;~ 
ciones, por ir:iciati va de mi honoruble colega,:: el delMte. Sus Se¡~orías han nombrado a los! i,: 

el Semdor de Yalparaiso, seliur Figuerüa i del ~ alcaLes de aquí i ele ailá, han declarado qUé 
que habla, pasó al tesorero fiscal, que ha veni- ~ pertenecen a talo cual partido, i han asegu-
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raoü que son todos ellos caballeros mui hono- ~raiso i Tarapacá i de que he dicho que estas 
rabIes. . ~personas están a las puertas de la cárcel. Yo 

Perdunenme los honorables Senadores, ~ no he espresado semejante cosa; lo que he 
pero me parece que n,") es este el sistema que ~ hecho es, sencillamente, contestar el argumen· 
deqe predominar en los debates del Senado. ~ to del señor Sena.dor por Valparaiso, diciendo 
Es mui fácil rebatir argumentos, mezclando el~que lo que ha sucedido con la Municipalidad 
intert's personal en los debates, diciendo: Fu-~de Santiago, puede suceder tambien con las 
lana es nacional, Sutano es liberal, i no hai~ otras. N o se pretenda suscitarme la mala vo
nadie ,que pueda levantar la vuz en contra de ~ lunlad de esas personas, diciendo qUA las ca
estas personas. ¿Acaso he nombrado yo a~lumnio; esto es, perdóneme el Senado, into-

i alguno de estos alcaldes? ¿He dicho determi-~ lerable . 
. ( nadamente que Fulano, Sutano o Mengano~ El señor Mafte (Presidente).-Ofrt'zco la 

están a las puertas de la cárcel~ No h6 pen- ~ palabra 
sado semejante cosa. Es fácil contradecir lo ~ Cerrado el debate. 
que no se ha dicho en ningun momento. Lo ~ Se va a votar si el Senado acepta o no las 

. que he dicho es lisa i llanamente que el senti- ~ modificaciones introducidas por la Cámara de 
,miento público es el que ha dictado esta lei~DillUtados en el artículo primero. 

e,' que fuí yo el rnimero en aceptar con entu- ~ Votadas estas 'modificaciones, 1"esultaron de
siasmo, i que ese mismo sentimiento público ~ sechadas p01' dieeiseis votos contra uno. 
es t'l que ha hecho que la Cámara de Diputa-~ .A l . utar: 
dos la haya estendido a las provincias de Val- ~ El señor Castellon.:.-¡;:!í, i pido que se con-
paraiso i de Tnrapacá. ~ signe mi voto en el acta. 

, Respecto de Valparais,J, acaba de venir aquí~ El señor MaHe (Presidente).-3e dejará 
una comision de respetables vecinos de esa~ constancia del voto del honorable S,'nador por 
ciudad, a pedirme que trabaje porque se~Malleco. 
apruebe el proyecto do la Cámara de Diputa-~ En discusion las modificaciones introduci
~os; i en cuanto a 'l'arapacá, tengo en mi po.~das en el artículo segundo. 
rler innumpraUes telegramas,en que se me ~ El señor Secretario.-EI artículo segun
pide que solicite que se hagan estensivas a esa~do del proyecto de la Cám2ra de Diputados, 
provincia ías disposiciones de la lei que apro- ~ dice así: 
16 el Senado. ~ 

De manera que es el sentimiento público de ~ «Art. 2.° Las personas designadas pard for
(}stas provincias, sin duda alguna, el que clama~mar las comisiones departamentales, se reuni
por la aprobarían Jel proyecto de la C'áma~a$rán el15 de febrero de 1912 en la sala de 
de Diputados. Cuando el señor Stmador por~despacho df-) la Intendencia o Gobernacion rós
Valparaiso hi:lcia presente el argumento de ~pectiva, previa citaám ordenada por el In
que rAspecto de 8.l,ntiago se esplicaba perfec.~tendente o Gobemador. 
tamp:qte esta lei, pIrque los municipales estánE En la priinora reunion se elejirá, a plurali, 
en la cárcel, yo re~Jlicaha a Su Señoría: ~acaso ~ dad de sufrajios, un presidente i un vice-pre
no pueden mas tRrde ir tambien a la cárcel .'os:sidente de la comision depaltamental i en igual 
municipales de las atlas ciudades~ Que hai~forma se designará como secretario a Uno de 
opinion púhlica que se pronuncia en contra dd los nota' ios públicos del departamento. 
esas municipalidades, lo e~tá indicando de so ~ El vice-presidente subrogdrá al preóidente 
bra lo que ha sucedido en la Cámara de Dipu-~ en todos los casos en que é~te se hallare im· 

,y \ putados. ~ posibilitado para el ejercicio de su cargo.» 
Ahora, lo prácóeo seria aprobar el proyecto ~ El artículo segundo que aprobó el Senado 

de la otra Cámara, porque de otro modo 10 qlle~decia: 
hará el Senado será imp,'dir en absoluto el~ «Art. 2.° Las personas nombradas para for
despacho de esta lei, i si los señores Diputa- ~ mar la Comision Electoral del departamento 
des han tenido un propósito de obstrueeion, ~ de Santiago se r,mnirán ántes del 15 de fe
como se dlCe, los miembros del Senauo van a ~ brero de 1912, en la Secretaría del Senado, 

1., secundar ese propósito, al rechazar las modifi-~ previa citacion ordenada por el 1) residente de 
,caciones de la otra Cámara. En cambio, si ~ esta Cámara. 
aceptamos lo que viene de allá, evitaremos el ~ En la primera reunían se elejirá, a plurali
fracaso, i conseguiremos que esta leí tenga ~ dad de sufrajios, un presidente i un vice-pre

,aplicacion en las próximas elecciones. ~ sidente de la Comision, i en igual forma, se 
Rechazo, pues, el carg0 de que yo he es!ado ~nombrará como secretario a uno de los nota

acusando de fraude a los alcaldes de Valpa- ~ rios publicas de Santiago. 
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El vice-presidente subrogará al presidente~ Art. 7. 0 Las omisi~nes departamentales 
en todos los casos en que éste se hallare im-hendrán en el ejercicio de sus funciones las 
posibílitaco para el ejercicio dI, ><u cargo» ~mismas rt'sponsabilidades que la lei de elec

El señor Mafte (1'residente),-En d¡scu-:cionps impone a los miembros de las munici-
sion las modificaciones. ~ paJidades i a los alcaldes en su caso, en todos 

Ofrezco la palabra. ~ los actüs olectorales. 
Si no se T\jde votsl:Í\in1 se d ráll por J'pcha- ~ Art. 8.° Los puestos de miembros de las 

zadas las modificaeiones. ~('omisiones departamentales son incompatibles 
El señor Castellon.-Aun euando los d(ís~con todo empleo público i con los cargos de 

;utículos son casi igualps, para spr COllSt'cuen- ~ Senadores, Diputados i municipales.» 
te con las ideas que he espn'sado, apruebo el ~ El señor Secretario.-Artículo 9.0 del 
de la Cámara de Diputados. ~ proyecto de la Cámara de Diputados: 

Sin pxijir votacion, pido que se deje conc-~ «Art. 9.° Se autoriza al PresidentA .de la 
tancia dA esta df'ch, acion ~ República para invertir hasta la cantidad de 

El señor Matte (PrmJidente).- Queda de- ~ cÍf"n mil pesos en atender a los gustos que 
sechado el artícnlo del proyecto dp la Cámara~demande la ej, cucron de la presente lei.» 
de Diputados, con el voto favorable del hl)no-~ El señor CastelIon.-~Qué disponía el 
rabIe Senadol por 1\lalleco. $pmyecto del Senado sobre e;;tn punto'? 

En igual forma, esto cs, por asentimiento tá-~ El señ(,r Secretudo.-IGI proyecto del 
cito i con el voto fm,'orable del señor CastelloH, $ Senado dice: 
se dicTon por desechadas las mod?/ic{/ciones com- ~ «Art. 7. 0 Se autoriza al Presldente de la 
pnndidas en los artículos 3." a 8.° inclusi1,e~Hepública para invtrtir las cantidades que re-
del proyecto de la Cám,ra de D11JUta(16s. Équíera la ejeencion de la presente leí.» 

Los artícul(!s son del tonor siguiente: ~ El señor Castellon.- Como seguramente 
;\Alt. 3.° Las eomisi,'nes departall1f:nta1es~ no se necesitará una suma tan crecida como 

ten dI án. en el desempeño dí, sus fUllcionfs. pa que autoriza el proyedo de la Oámara de 
las mi~mas atribuciom's i del eres l¡Uf' confie ~Dll)Ut;¡dos, prefiero en este punto el artículo 
re.a las municijJalidac1efi la l,'i {~jf'ctoral, i ws~del pl'0Y('ClO aprobado por el Senado. 
pr.ocedimientos se sujetarán ('n todo a lo pres- ~ El Stñor Mahe: (Presidente).-Ofrezco la 
cnto en ella. ~ pala bra. 

\ ' 

Los pre~identes de las comisiones dfpada ~ SI no se pide v{,tacion, se dará por dese
mentales se sustituirán a los primeros al! al- ~ chado el al tíclllo 9. 0 dll proyecto de la Oá-
des de. las municipaliddde" para todos lo~ ~ mara de Di¡,ntndos. " ... 
erecto:;, que ~stab¡ece la lei electoral. ~ Desechado 

Los runcIOnarios públicos i municipales i~ Comn maiJana dt'uen tomarse en conside
los del órden eh?ctoral, debe! án 8ntendt'rse ~ racion las modificaciones hf'chas por laCá
Con el presidente de la eomision depul'tamen- ~ Illal'a Je Dir,utadl's en el presupuesto del In
tal en lo referente a la cOilstitueion i runci(}-~terior, que ha sido devuelto ya, si al Senado 
namiento de juntas receptoras i acatarán sus ~ In [Iarece se di! ijil'á oficio al señor Ministro 
instrucciones para el cumplimiento de las obli- ~ del ramo para que CClllcurra a la sesion, si 1.:> 
gaciones que les impone la lei. hiene a bien. 

Art. 4.° Enlas subde~egacion('s enluelmbie.~ Queda así acordado. 
r,~ llJaS de dos secciones de rojistro:J electora-~ Corrnsponde ahora tratar de los proyectos 
ks, se n(~nibral'ú una junta receptora para cada~para los cu,lles el senor M:inistr'o de la Guerra 
tres seCCIOnes o fraecioll que no exeedauc ¡Jos.~solieitó la IJrórroga de las sesiones. 

Art. 5.0 Las comi~i(mes d(~l'artumenta:es~ I(~l !"eñor CastcIlon -Como el señor Mi
podrán designar (~l pe,'¡,onal a,uúJiar de s('cr\' ~ nistro de la Guerra no se en(:uentra presente, i 
taría que f'stirne necesario i el Pro~idente de~ como raltan pocos minuto . .; para la hora, tal
la República fijará la remnueracion de éste i~ vez ¡.:eria prefe, ible levantar la sesion. 
h del secretario. ~ El señor Matte'(Presidente).-Se levanta la 

Art. 6.0 Se suprimen la:; ('ircunscl'ipei·mes~sesion. 
en q¡,e la lei de 22 de diciembre de 11)91 di ~ Se levantó la sesion. 
'Vide los territorios municipales de Santi!lgo i~ 
Valparaiso. La eleceion de los miembros de~Por la primera hora, 
éstas municipaliditdes se h:::.rá en yotacion acu- ~ GABRIEL D. ELZO. 
mulativa pOl' toda la estem,ion indivi,'a de di ~ 
cho~ tell'ito;ios i en cédula a¡'arte de aquella~ 
en que se vote para Senadores i Diputados. ~ 

Por la segunda hora, 
RAFAEL EGUA. 
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